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ejemplo, el mejoramiento de la calidad de vida o la comprensión de la amplia 
inequidad en contextos con una gran riqueza y abundancia de recursos naturales. 
Vínculos que son necesariamente importantes hacerlos visibles.  En definitiva, 
junto con la evolución de la vida, se construye un nuevo concepto del desarrollo 
en cuanto humano, social y ecosistémico

22
.

1.2  Resignificación del concepto de desarrollo en el intento 
por construir un nuevo discurso 

Como hemos visto hasta el momento, el discurso del desarrollo humano 
oscila entre quienes, por un lado, lo consideran una opción para los países 
pobres o en vías de desarrollo, mientras que, por el otro, es un discurso del 
que “deviene en prácticas concretas de pensamiento y de acción mediante las 
cuales se llega a crear realmente el Tercer Mundo”. Es decir, un discurso que los 
países  desarrollados nos han fijado como un mecanismo de control a los países 
del Tercer Mundo. En adelante, se presentarán estos enfoques indistintamente 
en el intento de darle un nuevo sentido al concepto del desarrollo económico 
hacia uno, como ya se dijo, que tenga en cuenta el tema de la cultura, de la 
democracia y el papel de la bioética. 

Para Meier
23

, el éxito futuro de las políticas económicas de lograr una trans-
formación estructural, dependerá de una mejor comprensión de las relaciones 

22
 	 Las investigaciones en el campo de la Teoría de la evolución tomadas de autores (C, Langton, 

T, Ray y M, Boden) señalan las grandes posibilidades que la Vida Artificial le brinda a la bio-
logía,  haciendo referencia a los procesos que les son análogos tanto a la vida natural como 
a la (V.A).  En especial les interesa acercarse a los procesos de vida natural que hasta el 
momento no han sido aclarados debido,  afirma Langton polemizando, al carácter mismo de los 
métodos analíticos tradicionales para los cuales la conformación de la materia es fundamental, 
aspecto que ha reducido las posibilidades de entender la vida como un fenómeno complejo. 
Para Langton, la vida es un comportamiento no simplemente un tipo de materia. Boden, M. 
(ed). The Philosophy of Artificial Life. Oxford University. 1996, p. 39-145. En esta misma línea 
de pensamiento, otros autores, afirman que la diferencia entre el hombre y la ameba E. Coli 
no está en una química más eficiente, sino en un mayor contenido de información “de hecho 
mil veces mayor”. Esta información  no fluye en un sólo sentido caracterizándose así en un 
proceso que es no lineal  y que además codifica funciones sofisticadas haciéndose posible 
una conducta cada vez  más compleja. En: Eigen, M,. ¿Qué quedará de la biología del siglo 
XX? en: Autores Varios. “La biología del futuro. ¿Qué es la vida? Cincuenta años después”. 
Barcelona: Tusquets Editores. 1999, p., 23.   
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 	 Meir, G. La vieja generación de economistas del desarrollo y la nueva. En: Meier, G. y Stiglitz, 

J. “Fronteras de la economía del desarrollo. El futuro en perspectiva”. Washington: Banco 
Mundial Alfaomega, 2002, p. 27.
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funcionales entre los factores económicos y los no económicos, y su impacto 
en las distintas organizaciones y relaciones sociales. Al desarrollo, entonces, 
se le fijan nuevas posibilidades, entre otras cosas, porque se ha evidenciado 
recientemente que el crecimiento económico no garantiza un aumento en la 
calidad de vida, y más preocupante aún, el insistir en el crecimiento sin tener 
en cuenta la inversión social empeora la situación de un amplio sector de la 
población, en razón a que las ganancias no son repartidas equitativamente, 
sino por el contrario, son los ricos quienes se apoderan de dichos beneficios. 
Autores como Stiglitz, Kliksberg, Sen, organizaciones como el Banco Mundial, 
a través de sus estudios sobre América Latina y el Caribe, y voceros como Wol-
fensohn, han manifestado suficientemente que “sin desarrollo social paralelo 
no habrá desarrollo económico satisfactorio”; como una manera de respaldar 
esta afirmación se hace mención de la experiencia de países como Holanda, 
Suecia, Costa Rica, Japón, Corea, Dinamarca, Noruega, Israel, los cuales se 
han preocupado por establecer políticas sociales sostenidas de la mano con 
políticas de mercado.  Han experimentado gracias a estas medidas, mejoras en 
ambos campos, en lo económico y en lo social

24
. 

Según Sen,
25

 es importante “concebir al desarrollo como un proceso inte-
grado de expansión de libertades fundamentales relacionadas entre sí”; en este 
intento es  significativo “investigar el proceso de desarrollo en términos globales 
que integra las consideraciones económicas, las sociales y las políticas”, dando 
sentido a su gran obra Desarrollo y Libertad. En ésta se plantea como prioridad 
el determinar cómo se convierten estos nuevos elementos en políticas, y más 
importante aún, develar que de la mano del desarrollo pueden ir aspectos éticos 
como la equidad y la libertad. En  palabras de Sen, “el desarrollo no puede ser 
medido sin tener en cuenta el estilo de vida que pueden llevar las personas y sus 
libertades reales”. En este sentido, además de considerar el estilo y la calidad de 
vida de las personas, es igualmente imperativo tener en cuenta, como se viene 
demostrando, el cuidado y la protección de la vida en general.

 
Es por ello, que la libertad al igual que el cuidado y la protección de la vida 

en general son, no sólo medios para alcanzar el desarrollo, sino también, fines 

24
 	 Ver, Kliksberg. Op. Cit., p.94. Ferranti, D. Perry, G. Gill, I. Guasch, L. Maloney, W. Sánchez, 

C. Schady, N. Cerrar la brecha en Educación y Tecnología. Estudio del Banco Mundial sobre 
América Latina y el Caribe. Bogotá: Alfaomega. 2003. p. 75-107.

25
 	 Sen, A., Desarrollo y libertad. Bogotá: Editorial Planeta. 2000. p. 25/38.  
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en sí mismos. Fines en sí mismos hacia los que se pretende dirigir las acciones 
del desarrollo humano. Además de indagar por los medios necesarios para la 
protección y cuidado de la diversidad y la pluralidad en aras de un desarrollo 
humano, y por ende social, es indispensable, entonces, pensar en los fines del 
mismo. A propósito, se ha llegado a un relativo consenso y es el de dirigir las 
acciones del desarrollo al cierre de las crecientes brechas existentes entre ricos 
y pobres, entre gentes educadas y alfabetos funcionales, entre naciones con y 
sin tecnologías avanzadas.  

Existe un fin que aun cuando a primera vista es más simple, encierra grandes 
posibilidades, es decir, la idea de procurar un desarrollo humano que promueva 
el trabajo colectivo, un desarrollo en apertura con la ética que intente crear 
capacidades en los individuos para pensar en los otros. Ya desde pensadores 
como A. Smith, se entendía que, en casos como el mercado, los intereses indi-
viduales son fundamentales para favorecer el intercambio, un contexto donde 
se previó ligar la ciencia al diseño y la producción de la técnica, que provocó 
un acelerado crecimiento a la expansión material o lo que es lo mismo un cre-
cimiento económico. Smith, quien fuera  reconocido más por sus trabajos en 
la política económica, asimismo hizo grandes aportes a través de sus escritos 
sobre ética, a la discusión a propósito del desarrollo humano, que nos ocupa 
en el siglo XXI. En reconocimiento a los análisis de Smith, habría que recalcar 
su preocupación por los problemas humanos a tener en cuenta en el ámbito de 
una operación especializada que se hace tan fragmentada y que desemboca en 
la destrucción del interés del hombre por su obra. En el siglo XX y XXI, este 
comentario de Smith ha ganado un mayor sentido, aspecto que para su época 
no fuera tan comprendido, hoy es un hecho que nos inquieta. Es común conocer 
casos en los que se comprueba la pérdida de la dignidad y el profundo desinterés 
por parte del trabajador, como un efecto de las prácticas deshumanizantes a 
las que se someten los trabajadores por parte de los empleadores. No se puede 
olvidar entonces que la riqueza económica, los avances en ciencia y tecnología, 
son tan sólo medios que estarán al servicio de unos fines, que no son distintos 
a la calidad de vida, la dignidad, la igualdad en cuanto a derechos de todos los 
individuos, la expresión de cualquier forma de vida, el cuidado y la protección 
del medio ambiente, entre otros.  

Para Sen, profundizando y desarrollando la idea anterior, es exigible “una 
ética en el comportamiento que pudiera facilitar  acuerdos en condiciones jus-
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tas de intercambio ante la existencia de alternativas de contratos diferentes”
27

. 
Como es de esperarse, unas normas de comportamiento podrían alentar al inter-
cambio sin la necesidad de demandas entre las partes.

28
 Sin embargo, no existe 

garantía alguna que esto se dé, ni que en realidad se tenga conciencia, o mejor 
convicción, de obrar hacia un bien o beneficio colectivo.  Se convierte así, este 
hecho, en una tarea de investigación en la que pudiera ser una fuente de la que 
hay que beber los nuevos conocimientos alrededor de la teoría de los juegos. 
Se entiende esta propuesta desde un desarrollo social, el cual no sólo tenga en 
cuenta lo que conocemos como capital social, sino que, además, incluya como 
ya se dijo, los nuevos estudios acerca de la evolución de las especies

28
.   

Retomando argumentos de Escobar que cuestionan el concepto de desa-
rrollo y que son ampliamente explicados en su libro La invención del Tercer 
Mundo. Construcción y reconstrucción del desarrollo, son un intento por tomar 
distancia del concepto de desarrollo para percibirlo de otro modo, dónde el 
desarrollo es, “una formación histórica muy real, pero articulada alrededor de 
una construcción artificial (subdesarrollo) y sobre una cierta materialidad (las 
condiciones denominadas como subdesarrollo), que deben ser conceptualizadas 
en forma distinta si se quiere cuestionar el discurso” .  Como una respuesta a 
la inquietud anterior, el concepto de subdesarrollo, en lugar de hacer alusión 
a la igualdad y a la intención de liberación, es más un artificio que dota a las 
gentes del Tercer Mundo de una impotencia, pasividad, pobreza e ignorancia, 
en espera de una mano occidental que facilite y participe en esa intención de 
liberación.  

26
 	 Ibid., p. 31.

27
 	 Con este propósito se ha fundamentado una corriente filosófica en Occidente que se conoce 

como la deontología. La deontología se inaugura con I. Kant, quien ante la valoración de 
acciones como correctas o incorrectas, incurre al deber-ser de dichas acciones. El deber-
ser, se constituye en fundamento para realizar juicios de valor. En este sentido, el papel de 
la ética podría ser el de establecer las reglas o normas que orientan las acciones humanas.  
Parte de dos axiomas ampliamente difundidos que reescribo de la siguiente manera: 1. Obra 
de tal modo que tu máxima individual pueda convertirse en una máxima universal y 2. Todas 
las personas merecen la misma consideración y respeto; en esta medida no puedes apreciar 
a las personas como meros medios sino como fines en sí mismos.

28
 	 El capital social se define “como la coherencia social y cultural interna de la sociedad, las 

normas y los valores que gobiernan las interacciones entre las personas y las instituciones 
en las cuales están envueltas”. En: Meier. Op. Cit., p. 19.  En éste sentido para Bauman los 
vínculos entre las personas están en crisis. Vínculos que merecen ser investigados y ameritan 
una mayor comprensión.
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Al detentar Occidente un cierto dominio sobre el Tercer Mundo, tiene, 
entonces, para Escobar profundos efectos de tipo político, económico y cultu-
ral que deben ser explorados.

29
 Asunto que es especialmente importante para 

quienes se preocupan por la formulación de políticas públicas, en la medida 
que estas sólo se justifican siempre y cuando persigan un interés público, y no, 
desde luego, un interés egoísta proveniente del sector privado o del exterior. 
Poner en escena el poder como un factor más en el concepto de desarrollo es 
oportuno, y por lo demás, una exigencia a la hora de pensar en estrategias que 
favorezcan el cambio social, cuyo cambio no es el que responda al interés de 
un particular (imperio –multinacionales que adquieren el monopolio-, países 
del Primer Mundo, inversionistas, industriales) sino que responda a un bene-
ficio colectivo, en la tarea de una justicia social, respetuosa de los Derechos 
Humanos, los que se espera sean efectivos y protegidos a través de la cuestión 
pública. A manera de ejemplo, en la medida que se orienten las políticas a este 
tipo de intereses privados, se puede abrir al establecimiento de condiciones 
favorables a inversionistas, pero desfavorables para los trabajadores en cuanto 
que  liberen a empresarios de proteger los derechos del trabajador. 

En síntesis, en la intención de dar unas pautas que permitan reconstruir el 
concepto de desarrollo acorde a las condiciones de los países latinoamericanos, 
se quiso mostrar que es posible hacerlo desde quienes lo han presentado como 
una opción, como de quienes lo han venido cuestionando. Con esa sucinta 
revisión se visualiza que es factible tender puentes entre las dos posturas, en 
el momento que se traten sus preocupaciones ante temas como la pobreza, la 
desigualdad e inequidad, que al parecer es una constante inquietud, tanto de uno 
como de los otros. Se coincide en que nos urge crear nuevas políticas sociales, 
y se entiende que lo social es una inversión indispensable para los países de la 
región. Antes de abordar el desarrollo humano para contextos como el  colom-
biano, es oportuno enmarcar esta posibilidad dentro de un escenario global.

  	

2.  La globalización como condición connatural 
al discurso del desarrollo

Autores como Giddens y Bauman, proponen que el fenómeno de la globa-
lización es más profundo de lo que salta a la vista. Afirmación que sugiere una 

29
 	 Escobar. Op. Cit., p. 29/109
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actitud de prudencia. Al no querer ser exhaustivos en el tema, se intentará tomar 
tan sólo algunos de los aspectos que para el propósito de un nuevo discurso del 
desarrollo le pueden ser relevantes. 

Una posición sensata ante la idea de la globalización es que sigue siendo 
un fenómeno que merece ser investigado y por lo demás no tiene retroceso. 
En esta línea de pensamiento la globalización no es más que una condición del 
mundo contemporáneo.  Desde esta postura, se aspira no a otra cosa más que 
a la necesidad de indagar y profundizar en las condiciones y dinámicas que se 
juegan al interior de dicho fenómeno.  

Para empezar, la globalización se presentó ante el mundo desarrollado como 
la mejor manera de esquivar la intervención estatal y proteger al mercado a 
través de medidas que favorecen el libre mercado, los derechos de propiedad 
intelectual, la protección de las inversiones y la liberalización financiera, en 
aras de un crecimiento económico. Sin embargo, el reclamo de la sociedad 
civil y denuncias de quienes han tenido el papel de impulsar esta iniciativa 
desde el Banco Mundial, nos han alarmado sobre el papel “devastador que la 
globalización puede tener sobre los países en desarrollo, y especialmente sobre 
los pobres de esos países”, lo que motivó a Stiglitz, escribir su polémica obra 
El malestar en la globalización.  

Las medidas proteccionistas se han orientado en beneficio de los países 
desarrollados, por ende, en sectores que son sensibles para todos como el de la 
agricultura, instauran los incentivos o subsidios al interior de sus países, mien-
tras que imponen a los países en desarrollo eliminar sus barreras económicas. 
Aspecto que al parecer, es central en el disgusto que se manifiesta; ante lo que 
se plantea ha desencadenado procesos asimétricos entre los países. Es de espe-
rarse que los grupos internacionales que mueven capital, bienes, tecnologías, 
estén interesados en promover estas medidas.  Intereses que sólo los beneficia 
a ellos, de los que no se espera una retribución o beneficio colectivo. Por lo que 
se deduce un desinterés en el bienestar colectivo que es motivo de investigación 
y que ha generado movimientos de resistencia desde la sociedad civil, o desde 
los países del Tercer Mundo. Movimientos que aun cuando son aislados, en 
algunos momentos han conseguido por lo menos equilibrar la balanza, como 
es el caso de  países pobres, los cuales exigieron a la industria farmacéutica 
rebajar sus precios y vender los medicamentos para el sida al coste final. 
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Sin embargo, estos movimientos no son más que proclamas aisladas que 
no trasciende en la política internacional y que, como afirma Stiglitz, siguen 
alertando a los organismos como la Cruz Roja, la ONU, la OMS, la OIT, y otras 
que se han venido institucionalizando para la ayuda y mejora de las condiciones 
de los países subdesarrollados.

Podemos ver, tal como lo afirman Prigogine y Stengers,  la globalización 
responde a las leyes de entropía, en cuanto conduce a la difusión y dispersión 
de los fenómenos culturales. Fenómenos que se espera en el caso de la creación 
de organizaciones y fortalecimiento de las que ya existen con fines colectivos, 
y demás movimientos llamados de resistencia, se difundan más rápidamente y 
adquieran una poder político tal, que presione a quienes se encuentran en posi-
ción ventajosa para que puedan valorar los intereses de índole colectivo. ¿Cómo 
vender, o si se quiere, imponer una cultura que aprecie el bienestar colectivo?, 
estos autores dirían que los conocimientos que se generen deben partir de una 
nueva alianza entre el hombre y la naturaleza en la que se considere que el “azar 
y la irreversibilidad pueden conducir al orden y a la organización”.

30
 En otras 

palabras, se plantea que, desde ese caos aparente y grandes incertidumbres que 
nos muestra la globalización, es necesario desentrañar qué tipo de lógicas, órde-
nes y organización se inscriben dentro de dichos acontecimientos que pudieran 
generar cambios irreversibles en el mundo contemporáneo.  

Con la inquietud de desentrañar ese tipo de lógicas es conveniente referirse 
a lo que para Beck

31
 es considerada una característica fundamental del mundo 

contemporáneo, las constataciones frecuentes de riesgo. Un riesgo que nos 
convoca implícitamente a pensar en una intervención ética, en sus palabras un 
“horizonte normativo de seguridad perdida, de confianza rota”. En esta inquietud 
se recuperan preguntas viejas acerca del hombre y su manejo de la naturaleza. 

30
 	 En: Prigogine, I y Stengers, I. La nueva alianza. Metamorfosis de la ciencia. Madrid: Alianza 

Editorial. 2002., p. 29-48. Para estos autores es importante mencionar “hasta qué punto han 
cambiado nuestras ideas con respeto a la naturaleza que describimos y el ideal que guía 
nuestras descripciones”. Para lo cual proponen una verdadera metamorfosis de la ciencia 
en la que ya no es aséptica a la subjetividad humana. De igual manera la historia del mundo 
ha demostrado que se han venido dando “circunstancias que llevan a cambios irreversibles 
(…) que conllevan a una transformación inexorable del mundo en el que ocurre”. Para ellos 
uno de los acontecimientos que han generado un sin número de transformaciones es la 
revolución neolítica. 

31
 	 En: Beck, U. La sociedad del riesgo. Madrid: Piados, 2002. p. 35.



Constanza Ovalle158

Por ejemplo, ¿hay que asumir la posibilidad de una catástrofe ecológica para 
satisfacer los intereses económicos? Es ante el temor de afrontar riesgos como 
el efecto invernadero, las inundaciones, sequías, contaminación ambiental, etc., 
que la civilización contemporánea, ha pedido a la ciencia, que ha dejado de ser 
tan sólo experimental, asumir una actitud ética y no mantenerse al margen de 
la economía, la política, lo social, lo humano y lo ambiental. 

Siguiendo la idea de Prigogine y Stengers, es necesario preguntarnos: ¿qué 
tipo de acontecimientos que promueve la globalización pueden generar cambios 
irreversibles en el mundo contemporáneo?  

  
En este sentido, Bauman

32
 considera que “la movilidad” se ha convertido 

en el factor estratificador más poderoso; esto es, quienes tienen los capitales 
para invertir necesitan gozar de una movilidad tal que les permita ir y buscar 
lugares en los que no se adquieran obligaciones, para con los empleados, o se 
les disminuya sus utilidades ante medidas proteccionistas. La globalización les 
permite movilizar sus capitales instantáneamente sin ningún riesgo, y además, 
los libera de cualquier tipo de atadura. Afirma a propósito que las “generacio-
nes por nacer, así como la autorreproducción de las condiciones de vida para 
todos; en pocas palabras, se libera del deber de contribuir a la vida cotidiana 
y la perpetuación de la comunidad”. De modo que las condiciones laborales 
y la movilidad del capital han cambiado con la globalización y forjado las 
grandes brechas entre los países.  Lo que no sabemos es hasta qué punto serán 
de manera irreversible.

Otros aspectos de la globalización que igualmente influyen en las dinámicas 
que se juegan al interior del mundo contemporáneo, son los cambios en los 
conceptos de espacio y de tiempo. El concepto de espacio se nos ilustra con lo 
que se conoce con el texto del “fin de la geografía, en Virilio citado por Bauman, 
esto significa que las “distancias ya no importan y la  idea del límite geofísico 
es cada vez más difícil de sustentar en el mundo real”.

33
 En cuanto al tiempo, 

este es instantáneo. Lo que antes nos significaba horas, e incluso años, hoy se 
da en pocos segundos, gracias a las nuevas tecnologías de la comunicación. 

32
 	 En: Bauman, Z. La globalización. Consecuencias humanas. Introducción. Selección de obras 

de sociología. Brasil. 1999, p.17.
33

 	 Ibid., p. 20-1
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Como vemos, dos dimensiones de la realidad que en algún momento se 
plantaron  como inamovibles e irrefutables, hoy, ante la globalización, deben 
ser redefinidas y nos sugieren a futuro grandes transformaciones de lo real. 
También nos introducen cambios en las condiciones de vida y en la creación de 
nuevos tejidos sociales y culturales que están generando procesos de relación y 
de intersubjetividad, que merecen ser abordados seriamente. Con esta aproxi-
mación sugiero pensar ¿cuáles son, entonces, los retos para Colombia?

2.1  Colombianos atentos a encontrar salidas posibles 
en el reconocimiento del desarrollo humano

El panorama para Colombia ha sido motivo de estudio por parte de varios 
intelectuales del país.  Se recuperan tan sólo algunos de los trabajos realizados 
que de algún modo se piensan tendrían que decir algo ante las preguntas e 
inquietudes que aquí se esbozan. Entre los documentos que pretenden inter-
pretar y comprender las dinámicas expresiones de los conflictos en Colombia, 
sugiero revisar el Informe Nacional de Desarrollo Humano al que se le tituló: 
El conflicto, callejón con salida. Este y otros informes nos muestran una rea-
lidad compleja y de difícil manejo. No por ello se dejan de plantear salidas 
y oportunidades para Colombia, a partir de un cambio en los imaginarios a 
través de la educación y los medios de comunicación. En este informe, por 
ejemplo, se afirma que reparar los males de la guerra es apremiante y que la 
educación indudablemente juega un papel trascendental.  Sin embargo, en ella 
habría que trabajar por cuanto, a la vez, podría ser factor de violencia, que no 
siempre se comprenden adecuadamente y que suelen ser transferidos a través 
del “currículo oculto y el conocimiento implícito”. Se sugiere, un rediseño ins-
titucional y financiación de programas de emergencia, formación de profesores 
en educación básica en situaciones de conflicto y recibir un entrenamiento para 
practicar diagnóstico de niños que requieran ser remitidos a profesionales de 
la salud, reconstruir y aprovechar otros espacios para llevar a cabo actividades 
de educación de emergencia, sensibilización a la comunidad ante la posibilidad 
de consolidar el tejido social, brindar subsidios a las víctimas, educar para la 
convivencia. Medidas que sin lugar a dudas serían exitosas siempre y cuando 
lograran sostenerse en el tiempo. 
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Para Silva
34 

se requiere de un nuevo “compromiso social para pasar a un 
modo de desarrollo humano”, el cual reconoce es algo más que un modelo 
económico y la reformulación de algunas políticas públicas. En últimas, plantea 
que el desarrollo humano es el “desarrollo de la gente, para la gente y por la 
gente”. En este sentido, el desarrollo no es un concepto que se refiere tan sólo 
a los individuos, sino que somete el bienestar de un individuo al de los otros, 
en la medida que los sujetos se beneficien igualmente de las disposiciones que 
propenden por el desarrollo, esto es, de todos de en condiciones equitativas.  

Un concepto de desarrollo de este tipo nos remite necesariamente fijar la 
atención en los vínculos y redes que conforman las relaciones humanas y, de 
esta manera, encontrar mecanismos que permitan la solidaridad y los compro-
misos con los demás. A propósito, Bauman considera que, sólo con la ayuda 
de los propios individuos, seremos capaces de disminuir el sufrimiento y el 
dolor de las gentes: “Cuando un ser humano sufre indignidad, pobreza o dolor, 
no podemos tener certeza de nuestra inocencia moral. No podemos declarar 
que no sabíamos, ni estar seguros de que no hay nada que cambiar en nuestra 
conducta para impedir o por lo menos aliviar la suerte del que sufre. Puede que 
individualmente seamos impotentes, pero podríamos hacer algo unidos, Y esta 
unión, está hecha de individuos y por los individuos”.  

Para quien fuera el director del ya citado Informe Nacional de Desarrollo 
Humano, Colombia 2003; Gómez

35
:
 
Colombia tiene unos costos de transacción 

muy altos. Estos costos, se refieren sencillamente a cuánto nos cuesta confiar 
en los otros o, por el contrario, cuánto prefiero gastar para disminuir el riesgo 
que corro ante la incertidumbre de las interacciones sociales. Esto significa, que 
los colombianos desconfiamos en un alto grado de los otros. Al elevado costo 
de transacción, se suma el pobre interés por los bienes públicos. Colombia se 
comporta como lo que denomina  este estudioso del tema de la violencia en 
Colombia el “Almendrón: un modo de organización social donde la esfera de 
la racionalidad pública es notablemente débil, donde predominan las raciona-
lidades individuales”. En principio, estas consideraciones dejan a Colombia 

34
 	 En: Silva, J. La salida. Un nuevo modo de desarrollo humano para la paz. Bogotá: Ediciones 

Aurora. 2001, p. 15/79.
35

 	 En: Gómez, H. La hipótesis del Almendrón. ¿Para dónde va Colombia? Un coloquio abierto. 
Tercer Mundo Editores. 1999. p. 18-9.
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en una mala posición, en cuanto su futuro democrático. Razón suficiente para 
buscar la gobernabilidad democrática.  Es indispensable, pues, motivar un diá-
logo entre la política y la ética, porque es allí, donde se generaría la confianza 
o la desconfianza en los políticos, y a su vez, en los ciudadanos, y lo que ellos 
representan.    

  
La dificultad para organizarse, para fraguar proyectos colectivos, para re-

solver problemas públicos son,  sin más, algunas de las razones por las cuales 
se perpetúan, entre otros aspectos, los actos de violencia y se dificulta la convi-
vencia.  Son entonces puntos en los que se habrá que investigar. Buscar salidas 
alternativas que permitan la recuperación de la confianza y, de esta manera, 
favorecer las interacciones sociales.  Vemos cómo la racionalidad colectiva, 
se convierte en un tema de interés para los  economistas, en la medida que se 
formula como un planteamiento teórico, pero que se  convierte en la práctica 
en una acción local, que pretende encarar las dificultades que  afrontamos los 
colombianos y, con seguridad, otras regiones del globo.  Se visibilizan movi-
mientos sociales que cada vez más construyen estrategias de producción y se 
resisten simbólicamente, o mejor como lo anota Escobar,

36
 “semióticamente 

a las nuevas formas de capital en el tejido de la naturaleza y la cultura”, como 
lo pudimos ver apropósito del tema de los medicamentos y las industrias far-
macéuticas.   

Para Garay,
37

 el problema que deberá ser abordado en el contexto colombia-
no es el de la “redistribución de los recursos y activos”; esta ha sido la manera 
“más efectiva de reducir la pobreza como fenómeno multidimensional de falta 
de ingresos y activos, inequidad y vulnerabilidad y exclusión en la mayoría 
de los países”. La reducción de la pobreza es una inquietud permanente de la 
política de desarrollo aunque sólo en ciertos momentos, a modo teórico, afirma 
Garay. El aumento de la pobreza es una condición que nos preocupa y nos hace 
pensar en aquellas posibilidades de inclusión de lo que algunos afirman es ya 
las dos terceras partes de planeta. ¿Cómo propender por un desarrollo humano 
y social que permita cerrar la brecha? En lo que Garay piensa, se exige una 
democratización de la sociedad que vaya de la mano con la “configuración de 

36
 	 Escobar. Op. Cit., p. 375.

37
 	 Garay, L. Estrategias, dilemas y desafíos en la transición al estado social de derecho en 

Colombia. Colombia entre la exclusión y el desarrollo. Contraloría. 2002. p. 60/66. 



Constanza Ovalle162

una civilidad ciudadana, con la formación de ciudadanos como actores sociales 
en capacidad de participar protagónicamente en asuntos de interés público y 
colectivo, y de la legitimación y representatividad democrática de los partidos 
políticos y movimientos y organizaciones sociales”. 

 
Propuesta que se asume más que aceptable en el interés de una moral pú-

blica que trascienda a la bioética, y de ahí, se estimule el bienestar colectivo 
de todos en cuanto habitantes del planeta. Sin embargo, en la práctica, ¿cómo 
puede traducirse en una política pública que no se limite a abrir canales de par-
ticipación? y ¿cómo crear una cultura de la convivencia dónde se haga énfasis 
en un sentido de justicia que favorezca la inclusión y evite la exclusión?

A propósito, Silva,
38

 ante tantos años de despilfarro, ineficiencia y corrup-
ción sugiere que es inminente que estas condiciones sean reemplazadas por 
una solidaridad social en la cual se incluya a los marginales. En otras palabras, 
el crecimiento económico no tiene sentido si no se comparte la riqueza en 
beneficio de la sociedad. Si se alcanza unas condiciones aceptables, por qué 
no pensar, en repartir los sobrantes en quienes todavía no les ha sido posible 
adquirir dichas condiciones. 

Con consideraciones como la anterior se advirtió en la introducción que el 
enfoque que se propone es plural y es, en esta medida, que se reconoce que, 
aun cuando se han venido ofreciendo diversas opciones para disminuir el pa-
decimiento de la humanidad, hoy se admite, desde distintos ámbitos, que esto 
no ha sido suficiente. Desde la dimensión económica, por ejemplo, se afirman 
cosas como la siguiente: “Tal como los aventureros de antaño, los economistas 
hemos tratado de dar con el objeto precioso, la clave que permita a los pobres 
del trópico escapar a sus padecimientos. En diversas ocasiones creímos haber 
encontrado el elíxir. Los objetos preciosos que ofrecimos, desde la ayuda exte-
rior hasta la inversión en maquinaria, desde el promover la educación hasta con-
trolar el crecimiento de la población, desde conceder préstamos condicionados 
a determinadas reformas hasta renegociar la deuda en términos más favorables. 
Ninguno de ellos ha dado los resultados prometidos.” William Easterly.

39

38
 	 Silva. Op. Cit., p. 16.

39
 	 Para este autor la desigualdad es una causa del subdesarrollo. En: Easterly, W. “Inequality 

does Cause Underdevelopment: New Evidence”, Center for Global Development. 2002.
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Aparentemente no han sido suficientes tantos esfuerzos por mejorar las 
condiciones de quienes padecen la pobreza, por lo cual se considera urgente 
unir las piezas del rompecabezas. Reunir todas las piezas  involucra crear es-
cenarios de discusión y reflexión interdisciplinarios pero, también, convoca al 
sentimiento político; del compromiso y la voluntad de llevar a cabo aquellas 
acciones que se planteen y se determinen, son prioridad en aras del desarrollo 
y bienestar colectivos. No es suficiente aún, querer hacer lo mejor; es al pare-
cer fundamental compartir un tipo de ética que promueva, además de la vida, 
estrechar los vínculos entre los sujetos, y entre ellos con su medio ambiente. 
Son lazos que aun cuando existen, estos son débiles, y en el mejor de los casos, 
son muy esporádicos, y se mantienen sólo en la medida que nos trae algún 
beneficio inmediato.  

  

3.  Aportes de la bioética en el discurso 
del desarrollo humano

Hasta ahora he trazado la importancia de la construcción de una moral públi-
ca que trasciende a la bioética, pero no se ha explicado suficientemente cuál es 
su fundamento ni se ha argumentado del todo, el por qué, esta transdisciplina es 
una opción más que podría ayudar en la consecución de un desarrollo humano. 
En adelante, se intentará argumentar dicha propuesta y se presentarán algunos 
pensamientos de estudiosos de la bioética que se han escogido pensando en la 
factibilidad de la misma.

  
En la propuesta ética se entreve una mezcla de convicción y de sentimiento. 

Como lo afirma Hottois
40 

es, necesario para que sea asumida como tal, que se 
llegue a un consenso o se acuerde que es un punto aceptable para la mayoría y 
en la minoría que no alcance el consenso se admite el disenso y se exige una 
apertura a escuchar sus argumentos. Por tal motivo, además de la combinación 
que expone, es igualmente útil, una cierta dosis de racionalidad que nos invite 
a sopesar las ventajas y las desventajas de asumir cualquier postura como 
pública.  

40
 	 Hottois. G. ¿Biomedicina o biotecnología aplicada al hombre? En: Autores Varios. Bioética 

y Biotecnología en la perspectiva CTS. Bogotá: Ediciones El Bosque. 2004. p.59-80.  
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En un mundo de tantas movilidades, la ética adquiere un tinte funcio-
nal a los cambios. Es casi como que dijéramos que se encuentra alerta a las 
transformaciones de la sociedad y se dispone a adecuarse a las apariciones 
del momento. Esta sería una postura razonable de la ética; sin embargo, en la 
mayoría de los casos los sucesos y acontecimientos superan rápidamente los 
juicios morales y se quedan cortos ante tan acelerado desarrollo. La historia 
da cuenta de cómo ante varios hallazgos, nos resistimos y nos demoramos en 
asumir una postura razonable.  

Pensemos en cosas como la educación en relación con la Teoría de la 
evolución de las especies. Apple en su libro Educar como Dios manda, nos 
cuenta cómo en algunas escuelas americanas se resisten aún a incorporar en 
sus currículos contenidos de esta teoría. Ante esta realidad, la de la evolución, 
no queda otra que incluirla como tal, o de lo contrario sería vista más como 
una actitud parcializada y alimentada de sectarismos y sin sentido alguno. Sin 
embargo, tendríamos que admitir que estas personas tienen el derecho a objetar 
este tipo de conocimiento, porque de alguna manera, está violentando su moral 
privada y se niega al conocimiento evolutivo, por razones de conciencia. De 
esta, se protege a quienes no comparten el pensamiento con los otros.  

Puede existir, una alternativa de la ética que enriquezca a los derechos hu-
manos.  Por consiguiente, conviene ampliar el concepto de derechos humanos, 
a uno que extienda sus límites al otro, en cuanto a diferente, pero también, en 
cuanto a ser viviente.  Si esto es así, esta nueva generación de derechos admitiría 
según Hottois

41
, “al mundo natural no humano como dignos de consideración 

moral”. Aparecen, o se visibilizan mejor, todos aquellos que hasta ahora no 
fueron tenidos en cuenta, por diversas razones: porque no son personas, o 
porque no son de la especie humana, o por pertenecer a grupos primitivos, etc. 
De este modo, la naturaleza admite un valor en sí, que en Occidente según este 
autor, adquiere dos sentidos. Uno, el que rechaza la explotación de la naturaleza 
ante el que se asume una postura ética de responsabilidad, y dos, en el cual 
se alega la especie humana no ocupa “ningún lugar privilegiado en el seno de 
la naturaleza”, tanto en el plano de los valores, y como ya lo vimos, incluso 
en el plano evolutivo. Luego ante el derecho ¿qué tipo de propiedades de este 

41
 	 Hottois, G. Panorama crítico de las éticas del mundo viviente. En: Revista Colombiana de 

Bioética. Vol. 1 No. 1 enero- junio de 2006; p. 36-41. 
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mundo viviente permitirían identificar la titularidad de los valores en sí?  Para 
Hottois, entre el abanico de teóricos en el tema, se han descrito por lo menos 
tres posiciones, cuando: “es sujeto de una vida y puede gozar de un bien para 
sí mismo; es un ser que tiene intereses propios; y finalmente, los que reconocen 
un valor en sí mismos a conjuntos complejos, y subrayan la solidaridad de todas 
las partes que los componen”. Independiente de los comentarios que puedan 
hacerse en cada caso, en definitiva, el tema de la protección y el cuidado de 
lo viviente por parte de los humanos, adquiere un sentido ético interesante. Al 
parecer la preocupación por el mundo viviente se va abriendo camino y viene 
ganando audiencia ante las catástrofes, o fenómenos naturales que no han dejado 
de darse en lo que llevamos del siglo XXI. Por tanto, venimos adoptando posi-
ciones éticas ante las acciones humanas en relación con lo viviente. Se asumen 
en síntesis dos compromisos morales: el de respeto y convicción en tanto que a 
la vida se le asigna un valor en sí; y el de prudencia ante el reconocimiento del 
impacto y los daños que en ocasiones son irreversibles, de lo que se sabe afec-
tará al hombre. En cualquiera de los dos casos las acciones humanas tenderán 
a buscar mecanismos de fondo político, económico, educativo interesados en 
el cuidado y la protección de la vida   

  
No podemos olvidar que las posibilidades en biomedicina en cuanto a su 

poder de intervención, incluso en la naturaleza humana que se consideró hasta 
ahora inmutable, adquieren igualmente un sentido ético que amerita ser expli-
citado. En un ambiente moral donde las libertades humanas son sensiblemente 
centrales, se espera dar un amplio margen para que los deseos, expectativas 
individuales o colectivas en relación con los nuevos avances, sean garantizadas. 
Lo que supone como mínimo tener acceso a ellos. Por ende, dado esa centra-
lidad, en el ambiente moral contemporáneo se aceptan los derechos humanos 
en cuanto protegen la dignidad y la legalidad de los individuos, colectivos y, 
en lo planteado hasta el momento, del mundo viviente. De tal suerte que, se 
sugiere a los derechos, como construcción de lo cotidiano, es decir, no sólo son  
reconocidos los derechos exigibles desde el punto de vista legal sino que, a la 
vez, se reconocen los derechos que son exigibles desde el punto de vista moral, 
los cuales en el ámbito cotidiano se construyen permanente. Es por lo anterior 
que las exigencias que en principio son tan sólo morales, pueden ir creando y 
enriqueciendo los derechos humanos, en función de mantener un compromiso 
ético con las exigencias y expectativas tanto de las minorías como de  los indi-
viduos. Dicho de otro modo, no se descarta la posibilidad que tales ambiciones 
o exigencias puedan llegar a convertirse en  derechos legales. 
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Ante el riesgo de volver una ley inmoral y que no atienda la seguridad y 
beneficio de los individuos, se llama la atención sobre lo que se conoce como 
“pendiente resbaladiza”. Se propone estar atentos a no cruzar ciertos límites 
y volver en pesadilla algo que en principio se pensó era correcto. Para esto 
es indispensable mantener una actitud flexible y de crítica ante lo que se esté 
elaborando como derecho. Motivaciones valiosas que estimularían una parti-
cipación ciudadana y serían valiosas contribuciones que alimentarían, no sólo 
la moral pública, sino a la vez sus políticas.

Al respecto, Warnock
42 

cree que “pueden existir obligaciones que no se han 
establecido simplemente por el hecho de que alguien tenga un derecho”. Pero 
es cierto, admite ésta filósofa, que la gente tiene cada vez más la tendencia a 
basar sus juicios morales en alguna noción de derechos.  

Como vimos, una ética que no respete las libertades individuales pierde su 
carácter de pública.  Pública es en cuanto hace referencia a la aceptación de los 
intereses colectivos. Situación por lo cual Singer

43
 señala que cuando se hace 

un “juicio ético se debe ir más allá de los puntos de vista sectarios o personales 
y tener en cuenta los intereses de todos los afectados” y propone un principio 
básico que es el de “igual consideración de intereses”. Esto es pues un punto de 
partida esencial en la formulación de una moral pública. Tanto Warnock como 
Singer coinciden en plantear que es bueno intentar conceder, en lo posible, lo 
que la gente tanto desea si otros no resultan dañados.

Debe sumarse a la discusión de las libertades, el papel de una ética secu-
larizada en razón de la globalización de mercados, pero también, de culturas, 
costumbres y modos de vivir. A propósito, Engelhardt

44
 pone de manifiesto la 

“incapacidad de la razón secular de presentar una base concluyente que permita 
resolver las controversias  Llama la atención también sobre el abismo existente 
entre la moralidad que vincula a extraños morales y la que une a amigos mo-
rales”. Su propuesta radica en justificar “un marco moral por medio del cual 
los individuos pertenecientes a comunidades morales diferentes puedan ser 

42
 	 Warnock, M. Guía ética para personas inteligentes. Madrid: Turner Fondo de Cultura Eco-

nómica, 2004., p. 128.
43

 	 Singer, P. Ética práctica. Cambridge University Press, 1995.p.25. 
44

 	 Engelhardt, T. Los fundamentos de la bioética. Buenos Aires: Ediciones Paidos, 1995. p. 
16-21.
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considerados vinculados por una estructura moral común y pueda apelar a una 
bioética también común”. Esta mirada de una moral común no está pensando 
en un contenido moral en particular, sino más bien, en procedimientos que nos 
permita acceder a acuerdos pacíficos. El contenido de una estructura moral 
común, no puede provenir meramente de los derechos, debido a que como lo 
afirma Warnock,  una moral fundada en derechos es una moral empobrecida 
porque hace alusión a una moral pública, dejando de lado la moral individual, 
que es la que según su punto de vista, debe tener un mayor debate y un mayor 
cuidado de no ser violentada, por lo que adquiere para ella este tema de la 
cuestión pública una gran trascendencia.

Es de anotar que los seres humanos somos, como individuos, diferentes; 
sin embargo, es indispensable afirmar también que desde el punto de vista 
ético las diferencias de credo, raza, sexo son valoradas dentro del marco de un 
reconocimiento del otro, en tanto diferente. Lo que es éticamente inadmisible 
son las desigualdades sociales que tan aceleradamente vienen acrecentándose.  
Y este es uno de los aspectos que nos hace reflexionar sobre el papel de la ética. 
Cuando pensamos por qué razón se inaugura la ética, nos remitimos a su origen 
griego y  a su interés en que los ciudadanos asumieran un comportamiento ético 
que les permitiera participar en la polis. Si somos generosos en la explicación 
acerca de su pretensión original, podríamos decir que el fin de la ética, en ese 
entonces y de igual forma hoy, es la de favorecer la convivencia y establecer 
un sentido de justicia que nos ayude en las interacciones humanas y demás 
interacciones que vienen siendo visualizadas. Luego pensar en ética, como 
lo sugiere Singer, nos lleva “más allá de nuestros propios intereses e incluso 
del interés de algún grupo en particular”

45
. Esta es, una razón de  peso para 

fundamentar por qué la ética se convierte en una cuestión trascendental en la 
formulación del desarrollo humano.

Propiciar comportamientos colectivos es, pues, un problema viejo, con una 
vigencia tal, a la que se le puede atribuir el posible progreso de la sociedad. En 
conclusión se espera que las gentes sean capaces de reconocer las diferencias, 
como diferencias tan sólo de grado, más no, se consideren como diferencias es-
tructurales, en cuyo caso, nos inhabilitaría a interactuar y a expresar sentimientos 
de solidaridad y compromiso ante  la precariedad o sufrimiento de los demás.

45
 	 Singer. Op, Cit, p. 100.
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 Para alcanzar este tipo de desarrollo ético es ineludible asumir una postura 
plural, respetuosa de las diferencias y de la dignidad de todo ser viviente. Si se 
abandonara el respeto a la dignidad, cualquier cultura, individuo o ser puede 
lograr imponerse. El reconocimiento del otro en su dignidad se transforma, 
pues, en un principio emancipador que favorece la conciencia colectiva.   

4.  Papel de la educación en la socialización 
de una conciencia plural 

Sen, ha demostrado que la cuestión del desarrollo social más que tratarse de 
recursos, se trata de hacer prioridades.  En concordancia con este planteamiento, 
se considera a la educación como una de las prioridades a tener en cuenta. En 
el fondo, pareciera que quienes han emprendido la tarea de hacer un diagnós-
tico de la educación en América Latina tuvieron esta idea en mente. Es común 
encontrarse con quienes señalan que los países que inviertan en educación, y 
a través de ella se permita la identificación y resolución de problemas, y ade-
más, capacite para manejar mejor la información, estará a la vanguardia de la 
economía globalizada. Documentos como: La educación encierra un tesoro; 
Educación: la agenda del siglo XXI; Colombia: al filo de la oportunidad, son 
una muestra de ello, por cuanto coinciden en afirmar que invertir en educación 
es vital, en la medida que ésta tiene una papel democratizador  importante.

 
Por ejemplo, en la presentación del libro Educación: la agenda del siglo 

XXI, se ha identificado la inversión en educación como una prioridad, al insistir 
que aunque no hay respuestas definitivas, la inversión en este campo tiene un 
mayor impacto, por cuanto, es en definitiva donde se asegura la maximización 
de “lo que en el PNUD llaman Desarrollo Humano Sostenible, o en términos 
más sencillos, desarrollo centrado en la gente, que le permita a ésta ampliar 
sus opciones”.  

Conciliar estas buenas intenciones con la realidad colombiana es una tarea 
de innegable valor práctico. La educación en el intento de proyectar el desarrollo 
que se le asigna, deberá abrirse a los nuevos conocimientos, como por ejemplo 
el de la bioética. Si los conceptos de desarrollo humano y la bioética no acceden 
al escenario educativo, se limitaría al plano especulativo y, en el mejor de los 
casos, se fijarían derroteros que son indispensables llevar a la práctica.
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Los aspectos considerados que vinculan al desarrollo humano con la bioética 
tienen que ver con las exploraciones

46 
en relación con los elevados costos de 

transacción de la sociedad colombiana, es decir, lo que le cuesta a los colom-
bianos llegar a un acuerdo y mantenerlo. Como vimos, en parte se debe a que: 
existen unos altos niveles de desconfianza; se privilegian los valores indivi-
duales; y hay una imposibilidad para llegar a acuerdos debido a la dificultad 
de trabajar colectivamente. En la cotidianidad, estos aspectos se identifican a 
través de comentarios como “sálvese quien pueda”, “hagámoslo juntos, porque 
es imposible poner a todos de acuerdo” o,  de una manera metafórica, como 
cuando Yu Takeuchi

 
contesta ante la pregunta: ¿quién es más inteligente: un 

japonés o un colombiano? éste contesta: “Un colombiano es más inteligente 
que un japonés.  Dos colombianos, empatan con dos japoneses. Diez japone-
ses barren en forma apabullante a diez colombianos” (yu takeuchi: 1980) o, 
de otra manera, recurriendo a un cuento como el siguiente: un turista se fue 
a pescar con nativos de la Costa Pacífica y “dispuso un balde pando para ir 
depositando las langostas que pescaba. Uno de los pescadores, (…) le dijo al 
turista: coloque una tapa sobre el balde para que no se escapen las langostas, 
(...) ante lo que le respondió el turista: no necesito tapar el balde, porque estas 
son langostas colombianas, las cuales, cuando una intenta trepar, todas las 
demás luchan por bajarla”. 

  
Por lo tanto, si no visualizamos el énfasis que la sociedad ha dado a la 

lógica individual, se continuarán asumiendo los comportamientos egoístas 
como algo que hace parte de nuestra manera de hacer las cosas. Puesto que no 
existen verdaderos colectivos, y los  aportes de los individuos que participan son 
escasos, se plantea la educación como un medio a través del cual se promueva 
la formación de individuos con una capacidad ética que valore la pluralidad y 
la diversidad, que invite a la participación y prepare para el trabajo colectivo. 
Por lo tanto, si se quiere participar de un bienestar, no nos queda otra opción 
que volvernos parte de un proyecto colectivo.

Sin embargo, como lo declara Mockus
47

, iniciativas como estas, en mu-
chas ocasiones no son apreciadas adecuadamente. Este es el caso de lo que en 

46
 	 Gómez, Op. Cit. y Garay, Op. Cit.
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 	 Mockus, A. Anfibios culturales y divorcio entre ley, moral y cultura. En: Rojas, D. (ed.). “Análisis 
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su momento se presentó como la necesidad de “formar personas capaces de 
desenvolverse en varios eslabones del sistema educativo, (…) de enseñar y 
aprender en contextos ajenos al sistema”, a lo que denominó Mockus, anfibios 
culturales. La propuesta se formula como una salida a las rupturas actuales 
entre la moral y la cultura, suscitadas por lo que se ha denominado vivir entre 
extraños morales. Se pretendía que las personas pudieran despertar confianza 
en otras, pertenecientes a culturas diversas. En últimas, crear pensamientos 
abiertos que se permitan admitir las diferencias y asumir ciertas ideas, reglas, 
o sentimientos que inicialmente no se habían concebido, pero que a la hora de 
conocerlas y evaluarlas, resultan ser favorables. Siendo ésta una oportunidad 
para motivar una actitud ética que demanda la sociedad colombiana, en contraste 
se percibió como una amenaza para la integridad moral.

La socialización de la conciencia plural que se ha venido argumentado caería 
en el supuesto anterior.  Por tal razón, es fundamental reflexionar sobre cómo 
sensibilizarnos ante estas iniciativas, que requieren en la práctica, convertirse 
en acciones concretas. En otras palabras ¿cómo hacer que las políticas sociales, 
educativas e institucionales sean más efectivas? 

Esto implica concertar, llegar a acuerdos, pero a la vez, permitirse confiar 
en las nuevas miradas de un problema que requieren de un abordaje interdis-
ciplinario. 

5.  Conclusión

En este documento se revisaron  tan sólo algunas de las ampliaciones al 
concepto de  desarrollo que se han sugerido, las cuales se consideran signifi-
cativas en la espera de que en un futuro sean de utilidad para una propuesta 
más estructurada de alternativa, a los problemas de desigualdad, a los elevados 
costos de transacción, y a la dificultad para reconocer a los otros, aspectos 
explorados en la sociedad colombiana, que nos urge atender. Ante estos pro-
blemas sociales, se propone la educación en bioética como instrumento que 
ayudaría a visualizar los factores y condiciones que reproducen la inequidad 
y favorecen los actos violentos. Además, se considera una herramienta que 
propicia la agencia de los individuos en busca de un bienestar colectivo, por 
ende favorece la convivencia. 
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Con esta sucinta revisión se observó que es factible tender puentes entre las 
distintas  posturas acerca del desarrollo humano, en la medida que se traten sus 
preocupaciones ante temas como la pobreza, la desigualdad e inequidad, que al 
parecer es una constante inquietud, tanto de uno como de los otros. Se coincide 
en que nos urge crear nuevas políticas sociales y entienden que lo social es una 
inversión indispensable para los países de la región latinoamericana.

Plantearse desafíos y retos para el desarrollo humano en conjunto con la 
bioética es una tarea de indiscutible validez, pero a la vez, llevar y aplicar estos 
conocimientos a la práctica es una labor que nos confiere un compromiso social, 
cuyo interés es el de intentar resolver los problemas que afrontan las personas, 
las comunidades y los ecosistemas, en relación con la existencia, calidad y pe-
ligros en los que se inscribe la vida en el marco de la sociedad contemporánea 
en procesos de globalización.

Extender la bioética a lo económico es igualmente importante para quienes 
nos preocupamos por los vínculos que se establezcan entre los seres humanos, 
los no humanos, y la vida en general. Se analiza la importancia de resignificar 
el concepto de desarrollo entorno a los procesos de globalización, y los nuevos 
conocimientos acerca de la evolución de la vida, entendiendo que, en definitiva, 
junto con la vida, se construye un nuevo concepto de lo humano y de éste en 
relación con los otros. 

Si nos abrimos a las nuevas explicaciones de los fenómenos evolutivos, 
en donde los elementos constitutivos coexisten con las concepciones de redes 
que dan un nuevo sentido a la vida, se dará paso a un discurso con el que es 
factible entrever los lazos o vínculos, las relaciones, las interdependencias, 
entre quienes participan de la trama de la vida.  Es importante recalcar que en 
este nuevo enfoque las diferencias adquieren otro matiz, esto, en la medida en 
que entendemos que cuando asumimos comportamientos distintos ya no son 
más que las múltiples opciones y elecciones  que se observan y que a su vez 
enriquecen y hacen parte de un ecosistema cambiante y, como lo diría Margullis, 
simbiótico, inspirada en la Teoría de Gaia. 

A propósito para Lovelock “Las condiciones físicas y químicas de la su-
perficie de la Tierra, de la atmósfera y de los océanos se han hecho adecuadas 
para la vida debido a las actividades de los propios organismos. Esto con-
trasta con la visión anterior, que mantenía que la vida se había adaptado a las 
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condiciones existentes en la Tierra, y que ésta y la vida habían evolucionado 
separadamente

48
.    

Entonces ¿por qué no introducir aspectos como la solidaridad, la coopera-
ción, la interdependencia, o los vínculos que surgen entre los distintos sujetos 
que componen esa trama que es la vida?  

Se sugirió, finalmente, que la bioética es una expresión fundamental en la 
pretensión por asumir una postura aceptable que, desde una moral pública, se 
permita cobijar la moral privada, tenga en cuenta los derechos humanos e invo-
lucre además de los seres humanos a los no humanos. Se planteó un pensamiento 
bioético que desde la educación trascienda a la sociedad y, a través de ella, pro-
mueva la solidaridad entre desiguales, entre diferentes, en fin, una solidaridad 
biótica con la cual se reconozca que cada individuo o parte del ecosistema tienen 
en sí un valor, que le supone ser conservado y en algún caso protegido.

Igualmente, extender el desarrollo humano, pues, a los conocimientos de 
la bioética y los nuevos conocimientos de la evolución, sería entonces, una 
alternativa en la que habría que ocuparse, con la pretensión de identificar la 
socialización de la bioética como un factor de desarrollo humano. Esperamos 
que éstas reflexiones hayan podido abonar el terreno, y mostrar algunas de las 
pautas que nos orienten en los caminos que debemos tomar, en consonancia 
con los fines que están en juego.    
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BIÓETICA EN LA TRANSICIÓN CULTURAL
1

Carlos Vladimir Zambrano
2

Introducción

El capítulo aquí expuesto es antropológico porque desarrolla un marco 
de aproximación, y solo eso, a la relación entre bioética, desarrollo humano 
y diversidad cultural. Se puede decir que el propósito de dicha aproximación 
es doble: por un lado, busca avanzar en la consolidación de una perspectiva 
pluralista estructural de la bioética colombiana; y, por otro, quiere estimular 
en el país el debate sobre la relación entre éticas y culturas, sean científicas 
o religiosas. Al investigar la estructura cultural de algunas prácticas morales, 
principalmente de aquellas que tienen que ver con las concepciones sobre la vida 
de los individuos, se vislumbraron niveles de cooperación entre las morales y 
las culturas. Tal cooperación se ha entendido como la proyección intercultural 
de la Bioética. Esto significa que toda observación, análisis y decisión bioética 
singular debe contener el tamiz de la diversidad cultural; es decir, que debe 
tener en cuenta a las bioéticas, a los desarrollos humanos y a las culturas (todo 
en plural) en que se inscriben las diversas prácticas conducentes al progreso 
de los seres humanos, técnica y moralmente hablando. El reconocimiento de 
la diversidad cultural no se agota en la identificación de sistemas culturales 
independientes, sino que dentro de los mismos sistemas culturales se presentan 

1
 	 Este trabajo es resultado de la investigación llevada a cabo en el marco del Seminario “Tec-

nología, Sociedad y Cultura”, del doctorado en Bioética, Universidad El Bosque. El autor 
agradece la invitación del Doctor, Jaime Escobar Triana, a participar en la investigación, 
discusión con los pares académicos del doctorado, y la publicación de los resultados. 

2
	 Doctor en Antropología Social, magíster en Ciencia Política. Profesor de la Universidad 

Nacional de Colombia. Profesor del Seminario de Investigación del Doctorado en Bioética 
de la Universidad El Bosque.
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sendas diferencias. Tal observación, si se quiere, precisa y complejiza el deba-
te, pues parte de que todo sistema cultural evoluciona, precisamente, porque 
existen diferencias y asimetrías entre sus partes componentes. 

Bien podría haberse titulado esta sección del libro “bioética, desarrollo 
humano y cultura”, pero se ha preferido contextualizar la relación para situar 
a la bioética en la transición cultural. Dicha transición se basa en los cambios 
que el mundo contemporáneo suscita –al decir de Hottois- por el, cada vez 
mayor, poder de intervención tecnocientífico en el ámbito de la vida orgánica 
(cfr. Hottois 1991:170). Los tres elementos, sin adjetivos, ética, desarrollo y 
diversidad, constituyen los ejes de la perspectiva bioética que se presenta. Es 
una perspectiva cultural, si se quiere, antropológica, sobre los distintos valores 
(ética) que se le dan a los conocimientos científicos y tecnológicos sobre la 
vida (desarrollo) en las sociedades contemporáneas de nuestros países (diversi-
dad), más precisamente en aquellos campos donde las creencias o experiencias 
sobre el conocimiento y la explicación sobre la vida orgánica e inorgánica, y, 
su control entran en disputa, generan poder y convocan la política

3
. Este tra-

bajo se distancia de quienes asocian los análisis antropológicos con relatos de 
experiencias indigenistas y exóticas; y también se aleja de quienes entienden 
por antropología las búsquedas de los fundamentos ontológicos universales 
de lo humano.

Para avanzar en esta reflexión el capítulo se ha organizado en tres apartados 
centrales. En conjunto los apartados deben proporcionar, en primer lugar, la 
idea de la necesidad de abrir discusiones sobre la incorporación de la dimensión 
cultural en los análisis bioéticos, incorporación que  ayudaría a la plenitud de 
la realización de los principios de beneficencia, no maledicencia, autonomía y 
justicia. En segundo lugar, deben brindar la idea de que la bioética que pensa-
mos es una bioética de transición cultural en virtud de que apenas la sociedad 
se está asomando a los verdaderos descubrimientos de la ciencia del siglo XXI 

3
 	 “No me preocupa el desfase que pueda haber entre los intelectuales de ciencias y los de letras. 

Lo que sí me preocupa en los Estados Unidos son los miembros de la “derecha religiosa” 
que se oponen a que se enseñe en los colegios la teoría darwiniana de la evolución de las 
especies y, más recientemente, la cosmología del Big Bang. Es muy difícil imaginarse cómo 
poder acceder a esta gente; es algo muy desalentador, porque es evidente que han rechazado 
tajantemente el método científico como vía legítima de progresar en el conocimiento. Son 
fuertes en la política y, desgraciadamente, tienen una enorme influencia en la vida pública.” 
J. Bechtold. (Tomado del número especial la tercera cultura, 1999).
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(situación que es más precaria y dependiente en América Latina). Los ejes de 
la transición cultural son: 1. la perspectiva cultural; 2. la relación bioética, 
desarrollo humano y cultura, y 3. El futuro de la naturaleza humana, incluida 
la libertad cultural. El primero, aborda las condiciones en las que se enuncian, 
en los postulados y en las prácticas de la bioética, la dimensión cultural y la 
diversidad. El segundo, trata los efectos de la intervención científica y técnica 
sobre la línea de la vida humana, animal, vegetal e inorgánica, en perspectiva 
del desarrollo humano. El tercero, trata las ideas de transformación en la socie-
dad multicultural, y las libertades, derechos y obligaciones que fundamentan 
el ejercicio de la diferencia cultural de los seres humanos. Los tres en conjunto 
brindan una perspectiva sobre el lugar cultural de la vida.

El tema Desarrollo Humano y Cultura se enuncia sobre bases culturales, 
plantea los contenidos de la transición y las tensiones, para finalmente hablar del 
camino seguido en la incorporación de la cultura en el derecho al Desarrollo. El 
del futuro de la naturaleza humana obra desde la perspectiva de la producción de 
lo cultural, se detiene en la sociedad  transhumana, analiza la cuestión relativa 
a la producción de los conocimientos y el reto multicultural de las bioéticas, 
y finaliza con el tema sobre la libertad cultural, fundamentada en el desarrollo 
humano y las dimensiones culturales y civilizaciones del desarrollo humano.

Con este trabajo se quiere dar a entender que la bioética es, a la vez, el pro-
ducto cultural de una época y se proyecta en ella, y un motor de cambio cultural 
que impulsa comportamientos que reconocen las diversas vías morales y técnicas 
que las sociedades han desarrollado para hallar las líneas de su progreso civiliza-
cional. En tanto producto, motor y objeto de transición la bioética en Colombia 
ha generado una dinámica la cual puede inferirse a partir de la formación de co-
misiones bioéticas, desarrollos académicos y profesionales, campos editoriales, 
etc. Es de esperar, que con ese acumulado y con base en las reflexiones de quienes 
contribuimos a su desarrollo en extensión y profundidad, se coadyuve a fortalecer 
la capacidad de gestión de la vida en nuestro país, de un modo pluralista, que 
reconozca las distintas maneras de entender la vida de los colombianos.

1.  La perspectiva cultural

La bioética tiene dimensiones culturales, y, es, además, expresión de la 
cultura de nuestro tiempo. Tal afirmación sirve para dar paso a la renovada 
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visión moral de nuestra época: el regreso a lo “bio” como totalidad natural 
signada por los efectos de la cultura y sus expresiones tecnológicas, las cuales 
rememoran el sílex prehistórico usado como herramienta, el pedrusco caver-
nícola usado como arma, y la sofisticación láser del bisturí experimental. No 
intenta ser una reflexión aplicada. Más bien es el llamado de atención sobre el 
actual desplazamiento de las preocupaciones por la vida orgánica e inorgánica, 
cuando el mismo hombre ha intervenido en ellas descubriendo los secretos de 
su naturaleza e interviniéndolos. 

La perspectiva cultural de la bioética es una aproximación a la producción 
de los fenómenos morales, éticos y tecnocientíficos, que permiten entender, 
intervenir, reproducir y transformar las prácticas y las instituciones dedicadas 
a la administración, conducción y reestructuración de los conocimientos, del 
sentido y de las hipótesis sobre la vida

4
. Tal sería la visión antropológica de la 

bioética, la cual está ligada a la idea según la cual las transiciones éticas son 
posibles gracias a los cambios culturales (de significación o de creencia), y a 
las relaciones con las administraciones de sentido de una sociedad (renovar o 
transformar). En virtud de esos ligues y esas relaciones los elementos culturales 
que surgen en la transición se tornan significativos (con base en este argumento 
se presume el éxito de la palabra bioética propuesta por Potter, 1971)

5
. 

En términos políticos la perspectiva cultural permite entender que cuando 
los anhelos individuales y colectivos son capaces de transformarse en rela-
ciones sociales y de producir significados morales en las comunidades, dan 
estabilidad a las acciones políticas. Como señala Adela Cortina, las transi-
ciones políticas son posibles gracias a las transiciones éticas (Cortina 2003), 
pero éstas últimas son posibles gracias a los cambios culturales, cambios que 

4
 	 Se hace uso de las teorías de la producción cultural, en particular se han empleado las de Bour-

dieu (1995) y García (2004). Han sido de gran utilidad, en otras investigaciones, para explicar 
el reconocimiento y la apropiación de los valores de la diversidad cultural (cfr. Zambrano 2003). 
Se aplican –revisadas- en este ejercicio, con fines de discusión en la comunidad académica.

5
 	 En Colombia la academia ha ido construyendo las bases de esa transición. La preocupación 

de dar una respuesta a los cambios generados por la investigación biotecnológica y biomédica 
frente a la vida, con perspectiva colombiana y latinoamericana. En ese sentido la primacía 
en ese proceso de cambio, permite anticipar creativa, profesional y éticamente cierto futuro 
cultural. Al respecto es destacable el interesante el esfuerzo realizado por la colección Bios 
y Ethos, de la Universidad el Bosque [cfr. Los volúmenes sobre: Bioética (1), Experiencias 
en Bioética (3), Bioética y derechos humanos (6), Ensayos de Bioética (11), Bioética como 
puente entre ciencia y sociedad (13), Bioética y Calidad de Vida (17)].
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se producen por dinámicas propias e internas de las comunidades, dinámicas 
que le imprimen el carácter de los pueblos, de su cultura, de sus costumbres, y 
de sus morales, las cuales son tan necesarias para transformar el orden social 
como para mantenerlo. 

Se coincide con Olivé (2005) que 

“Por ‘moral’ se entiende moral positiva, es decir, el conjunto de normas 
y valores morales de hecho aceptados por una comunidad para regular 
las relaciones entre sus miembros. Por ética se entiende el conjunto de 
valores y de normas racionalmente aceptados por comunidades con 
diferentes morales positivas… entenderemos el problema central de 
la ética como la fundamentación de normas legítimas de convivencia 
para la acción y para la interacción entre seres humanos, aunque sus 
morales sean diversas” (Olive 2005:135). 

Esto significa que: 1) la noción de moral es similar a la de cultura; 2) no 
existe una moral; existen morales; 2) todo presupuesto ético debe reconocer 
que se basa en diferencias morales, 3) podría haber ética sin moral, moral sin 
ética, pero no puede haber ni ética ni moral sin cultura. ¿Es el camino cultural 
de toda ética el convertirse en una moral?  

La postura aquí planteada entraña la idea de que  los cambios solo se produ-
cen mediante una lucha interna de significación muy poderosa, de lo contrario 
se estaría hablando de culturas muertas, de una suerte de culturas pusilánimes, 
enajenadas, sin capacidad de resistencia. Y, cualquier cultura, hasta la más 
primitiva, tiene fortalezas para resistir comparables a las fuerzas que podría 
desatar un imperio; de hecho, los imperios han sucumbido a las resistencias de 
los pueblos sometidos que las han subestimado. Salta a la vista, en consecuencia, 
el vigor de los elementos culturales propios y la pujanza de las estructuras de 
sustitución de ellos, lo que contrasta con la no suficiencia de la importación de 
cosas externas que, por si mismas, susciten el cambio cultural. 

Gabriel García Márquez, citado por Germán Rey, se refirió de la siguiente 
manera, al mismo asunto. Ante la frase de “América está hecha con los desper-
dicios de Europa”, García señala que: “no sólo tenemos razones para sospechar 
que es cierto, sino algo más triste: que la culpa es nuestra. Simón Bolívar lo 
había previsto, y quiso crearnos la conciencia de una identidad propia en una 
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línea genial de su carta de Jamaica: “Somos un pequeño género humano”…Ter-
minamos por ser un laboratorio de ilusiones fallidas. Nuestra virtud mayor es la 
creatividad, y sin embargo no hemos hecho mucho más que vivir de doctrinas 
recalentadas y guerras ajenas, herederos de un Cristóbal Colón desventurado 
que nos encontró por casualidad cuando estaba buscando las Indias”. (García, 
en Rey 2001:10)

De ahí que quienes piensen que es una contradicción que una cultura genere 
sus propias dinámicas de cambio, está haciendo abstracción de una de las más 
poderosas herramientas culturales y de una de las premisas más consistentes de 
la sociología y antropología culturales: la capacidad histórica y autopoyética 
de toda cultura para producirse, transformarse y mantenerse. 

La perspectiva antropológica que se desarrolla en estas páginas, no es una 
perspectiva indigenista; los aspectos culturales, simbólicos y rituales son de 
la sociedad tecnocientífica. Tal es la referencia explícita de la sociedad desde 
la cual se habla. El supuesto es que “las sociedades aprenden técnica y moral-
mente” (Habermas, en Zambrano 2003:12). Esto es, las sociedades se realizan 
culturalmente cuando poseen –si se quiere, combinan- la técnica y la moral. En 
perspectiva histórica, todas las sociedades, desde las más primitivas de antaño, 
hasta las más desarrolladas de hogaño, han tenido tecnologías y morales. Y, 
además, han evolucionado culturalmente cuando sus espíritus avanzan tanto en 
la producción de la cultura material, como en la producción espiritual.

1.1.   La noción de transición cultural

La noción de transición comprende conjuntamente la de crisis, es decir, la 
situación de cambio de significación y la profundización en él. El sentido de 
esa noción es muy parecido al de la noción de paradigma de Kuhn (Kuhn, en 
Zambrano 2003), razón por la cual la transición se relaciona con crisis de pa-
radigma, o como lo plantea Wallerstein, crisis epistemológica. Es manifiesta la 
incapacidad de la ciencia para explicar la transición fundamental de la sociedad, 
es decir, el por qué del paso de una forma de organización social a otra, la no 
predeterminación del resultado de ese paso, y por qué está en las manos de la 
gente el control de la transición (Cfr. Wallerstein 1997).  Los rápidos avances 
de la ciencia nos colocan frente a ese portentoso dilema, sobre el cual no existe 
una postura definitiva, salvo la de seguir insistiendo en estudiarle para conocerle 
con más profundidad.
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La transición es descrita por tal autor así:

“Como todos los sistemas, la proyección lineal de sus tendencias en-
cuentra ciertos límites, después de lo cual el sistema se encuentra a sí 
mismo lejos del equilibrio y comienza a bifurcarse. A partir de este 
punto, podemos decir que el sistema está en crisis, y que transita a través 
de un periodo caótico en el cual busca estabilizar un nuevo y diferente 
orden, es decir, que realiza la transición desde un sistema a otro. Qué 
es lo que este nuevo orden será, y cuándo se estabilizará, es algo im-
posible de predecir, pero también es algo que se encuentra fuertemente 
impactado por las acciones de todos los actores que participan en toda 
esta transición. Y es exactamente la situación en la que estamos ahora” 
(Cfr. Wallerstein 1997:12).

La transición vincula las nociones de cambio cultural y desarrollo humano, 
por demás, extremadamente afines e históricamente concomitantes. No puede 
haber desarrollo humano sin que lo preceda algún cambio cultural. Escobar 
plantea que frente al dilema del futuro de la naturaleza humana, la bioética 
lleva implícita una forma de cambio ético, porque todo desarrollo humano 
busca cambiar de alguna antigua situación a una nueva que se presupone será 
mejor. Para lograr que el cambio cultural se institucionalice, vale decir, pueda 
ser concebido como cultura, se requiere además de tiempo, una sucesión de 
disputas éticas y políticas sin las cuales sería ingenuo pensar la instauración 
social de la nueva moral o del nuevo paradigma. 

Hace falta una transición, o sea, toda una dinámica generada por las ten-
siones de ajuste-desajuste, y construcción-deconstrucción de los anteriores 
anclajes culturales, sus formas y contenidos, y, sus valores y procedimientos, 
para que al decir  de Potter, la bioética sea un eficaz puente cultural, en tanto 
que “puente hacia el futuro” de las relaciones entre morales y descubrimientos 
científicos (cfr. Potter 1971). “La humanidad necesita con urgencia una nueva 
sabiduría que proporcione el conocimiento para la supervivencia del hombre 
y para la mejora de la calidad de vida” (Potter 1971:1).

El gradual avance de los descubrimientos científicos y técnicos ha dado a 
conocer el modo de evolución de la vida, y ha generado el progresivo desarro-
llo ético civilizatorio, aunque las orientaciones -si bien ya enunciadas- siguen 
siendo inciertas por la progresiva bifurcación de sus implicaciones. La transi-
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ción se lleva a cabo cuando es incluida en las instituciones, y, sobre todo, en 
las costumbres de las gentes; o sea, cuando se reduce la incertidumbre. Dice 
Wallerstein: 

“…La incertidumbre es maravillosa y la certeza, si fuera real, sería la 
muerte moral... Si estuviésemos seguros del futuro, no habría apremio 
moral alguno para hacer cualquier cosa. Seríamos libres para satisfacer 
cualquier pasión y actuar siguiendo cualquier impulso egoísta, ya que 
todas las acciones estarían sometidas a una ordenada certeza. Por el 
contrario, si todo está sin decidir, entonces el futuro está abierto a la 
creatividad, no sólo a la creatividad meramente humana, sino también 
a la creatividad de toda la naturaleza. Está abierto a la posibilidad y, 
por lo tanto, a un mundo mejor” (Wallernstein 1997:15). 

En la toma de conciencia frente a las respuestas que la ciencia y la tecno-
logía -profundamente humanas- han encontrado para dar bienestar, suprimir el 
dolor de los seres humanos, y mantener la diversidad biológica en el planeta, 
la bioética aparentemente se sitúa como la dinamizadora del nuevo modo de 
abordar las relaciones y comportamientos éticos respecto de la vida en el pla-
neta. Escobar Triana, señala que: 

“debemos cambiar nuestra visión del mundo y nuestro comportamiento 
centrado sobre el ser humano (antropocentrismo) para centrarlo sobre la 
vida (biocentrismo)... y... adquirir compromisos sobre el uso y aplicación de 
las tecnologías y orientar... decisiones para lograr hacer un mundo mejor” 
(Escobar 1997:38 y 40).  

1.2.  Ideas culturales en bioética

La actividad científica –señala Escobar (2003)- tiene implicaciones no sólo 
sobre la misma ciencia, sino también sobre la sociedad y la cultura. “A su vez, 
desde distintas perspectivas, los aspectos sociales y culturales tienen influen-
cias sobre la ciencia…La gran variedad de sociedades humanas con diferentes 
grados de complejidad...obliga a estudiar las ciencias en su contexto... con sus 
interrelaciones... su pluralidad...por lo tanto... debe tener un carácter cultural” 
(Escobar 2003:10). En los intersticios de las disputas entre ciencia y religión, 
ética y cultura, paradigma y técnica, se instala la bioética como la perspectiva 
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académica para afrontar los retos planteados por el conocimiento humano 
respecto de los secretos de la creación de la vida, otrora secretos en poder de 
los dioses. La potestad cognitiva de las divinidades delegada en seres mágico 
religiosos, sacerdotes, shamanes, curacas y médicos, en fin, terapeutas prote-
gidos por las deidades, progresivamente dejará de ser ejercida en santuarios, 
para serlo en los laboratorios biotecnológicos, por seres más seculares, aunque 
no menos sacralizados. 

La tensión entre humanistas y técnicos, entre racionalistas e idealistas, 
entre Estado e Iglesia, entre religión y  ciencia, no es ajena a la noción de 
“tercera cultura” (cfr. Snow 1964; Llopis 2003), débilmente conceptuada, pero 
editorialmente fortalecida. Superando tal debilidad, Escobar hace el llamado 
de atención; llamado que tiene implicaciones conceptuales importantes para 
pensar la dimensión cultural de la bioética: 

“… el saber científico, en muchos aspectos como en el de la biotecnolo-
gía, cuestiona las visiones éticas, culturales y religiosas tradicionales, y 
mueve los criterios considerados como fundamentales para las personas 
y la sociedad” (Escobar 2003:9).

Tal advertencia se debe entender como una crítica cultural, es decir, como 
una acción consustancial, desde todo punto de vista, al intercambio cultural. Pues 
a la vez que construye, destruye. La cultura a la vez que produce costumbres, las 
subvierte; a la vez que forma tradiciones, las innova. Siguiendo a Escobar, más 
adelante señala el propósito cultural bioético: “La bioética permite una mirada 
novedosa de las actividades y vivencias de la vida colectiva y las estructuras 
dentro de los cuales se produce el proceso de creación cultural desde diferentes 
ángulos” (Escobar 2003:9).

Para Llopis (2003) la bioética puede ser considerada como una auténtica 
exponente de la “tercera cultura” que responda a los retos que la revolución 
biotecnológica plantea a la humanidad. Los intentos de recomponer la unidad 
perdida entre ciencia y humanismo es lo que se entiende por tercera cultura. 
Por lo tanto, la bioética, según Llopis, está destinada de manera privilegiada a 
establecer el puente entre humanismo y ciencia, para decirlo potterianamente. 
Para sustentarlo dicho autor realiza el análisis del trayecto histórico que dio lugar 
a la escisión intelectual de la cultura occidental diagnosticada por Snow en 1964, 
la cual demostraba la separación en dos grupos polarizados: los integrantes de 
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la cultura humanística o intelectuales de letras y, los científicos y tecnólogos. 
Esos grupos dejaron de comunicarse y sus culturas desarrollaron caminos an-
titéticos. Ese problema exigía un replanteamiento de los sistemas educativos, 
en la perspectiva de poner a dialogar –si se quiere a enseñar- ciencias entre los 
intelectuales y humanismo entre los científicos (cfr. Llopis 2003:217-227). 

Hottois (1991) plantea cinco expedientes de articulación entre ciencia y 
humanismo, los cuales reflejan de alguna manera, esa tercera cultura: “1) Las 
investigaciones sobre la historia de las ciencias y las técnicas cuya finalidad 
consiste en mostrar no sólo la ausencia de linealidad o de una dirección única 
en ese trayecto histórico, sino también las profundas influencias culturales 
y psicosociales... 2) Los programas de investigación Ciencia, Tecnología y 
Sociedad (CTS) y de desarrollo de una cultura científica, orientados a salvar 
la brecha entre las dos culturas, buscando una integración recíproca entre la 
tradicional cultura humanista y la tecnocientífica... 3) La implementación de 
programas de evaluación pluridimensional de proyectos de investigación y 
desarrollo en los que se analizan y consideran, anticipadamente, todas las 
consecuencias e implicaciones previsibles (políticas, económicas, sociales, 
psicológicas) facilitando y controlando, así, su inserción en la sociedad en que 
van a implantarse... 4) El esfuerzo de intercomunicación, capital para la demo-
cracia, entre tecnocientíficos y público en general... 5) El desarrollo de comités 
de ética, con especial incidencia en el campo de las tecnologías biomédicas, 
orientados a considerar los problemas humanos planteados por la aplicación de 
las mencionadas tecnologías biomédicas” (Cfr. Hottois 1991:147-148).

De esta perspectiva se pueden inferir cinco dimensiones culturales:
 

1. 	 La ciencia como expresión cultural. En cierta forma es el retorno a los 
fundamentos del pensamiento salvaje de Levi-Strauss (1976). La cultura 
en este sentido remite a la identificación de los pasos dados por los seres 
humanos en distintas épocas para controlar la naturaleza, desde la invención 
de los dioses hasta su desaparición.

2. 	 La profundización de la secularización como expresión cultural de la moder-
nidad. El desarrollo de una cultura científica que lleva al radical desencanta-
miento del mundo, el cual sigue siendo un proyecto modernista. El pluralismo 
permite la posibilidad de que el desencantamiento del mundo este atravesado 
por una nueva espiritualidad que recorre el camino de la bioética.
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3. 	 La interculturalidad como expresión cultural dialogante. El reconocimiento 
de la diversidad cultural y la aproximación a las realidades típicamente in-
terculturales como compromiso cultural para el fortalecimiento de morales 
con una proyección ética universal.

 4. 	La producción cultural de los públicos, ciudadanos y consumidores. La 
comunicación y transparencia científica, significa la formación de un pú-
blico, de una sociedad capaz de comprender las dimensiones del desarrollo 
científico. Aparece la cuestión de la democracia y la cultura en general, con 
sus obstáculos inmediatos como lo es el consumo masivo de informaciones 
televisivas.

5. 	 La cultura de la cooperación y de la consideración. La capacidad de decisión 
sobre los limites y posibilidades de la vida, individual y colectiva. El desa-
rrollo de prácticas que promuevan la conciencia sobre la vida en el planeta, 
la autonomía y la posibilidad de comprometerse en un plan colectivo de 
vida, respetando la diversidad, sus sujetos, formas, tiempos y espacios. 

La bioética es producto de una época, y su comprensión no proviene exclu-
sivamente de las ideas fuentes de los pioneros; además de ellas, los desarrollos, 
debates, realizaciones y omisiones deben ser consideradas con toda atención. Es, 
seguramente, en ese proceso en el que se encuentra su fortaleza y su capacidad ins-
titucionalizadora, toda la capacidad formadora de costumbres y morales.  Escobar 
Triana (2003) ha señalado que: “la Bioética como un cuerpo de nuevos saberes, 
es altamente interdisciplinaria, no superpuesta a ningún saber específico; admite 
modelos y patrones variados, sujetos al cambio permanente. Facilita el diálogo 
entre las diferentes ciencias y saberes como puente comunicante y cuestiona a 
sus quehaceres, y desde luego, a la tecnociencia (Escobar 2003:9)

1.3.  El esquema del cambio cultural

La transición es un cambio cultural para el desarrollo humano en contextos 
de transformaciones tecnocientíficas y de diversidad cultural. La diversidad 
cultural se expresa –en clave bioética- de dos modos convergentes: 

•	 En primer lugar, en una variedad de morales culturalmente diferenciadas, 
y etnográficamente describibles de manera particular, según las normas, 
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costumbres y valores específicos de un número plural y variado de co-
lectividades humanas (étnicas, confesionales, genéricas, y profesionales, 
entre otras), según las concepciones culturales propias frente a la vida, 
los recursos biológicos y sus entornos naturales. La conducción de dichas 
morales desarrolla las formas institucionales internas de cohesión social 
entre los miembros, las cuales son particulares y distinguibles de otras, y 
de otras comunidades con  cualesquier especificidad cultural. 

•	 En segundo lugar, en una sucesiva e indeterminada cantidad de saberes y conoci-
mientos, básicos y técnicos, cuya manifestación empírica constata la profundidad 
temporal de las relaciones entre los seres humanos y sus entornos ambientales, 
culturales y naturales circundantes. Cada conocimiento en su individualidad 
se expresa como una suerte de memoria histórica, como una manifestación 
específica del pensamiento humano desde épocas arqueológicas. 

Los conocimientos son a la vez, expresiones técnicas y morales de la relación 
social de los seres humanos con los entornos, pues como señaló Levi-Strauss 
(1976), ellos son la manifestación estratégica y ética de los comportamientos 
humanos en la línea de la evolución del pensamiento que busca promover el 
bienestar, evitar el dolor, sanar la enfermedad, y garantizar los derechos. Motivo 
por el cual este trabajo se interroga sobre la importancia o no de incorporar la 
dimensión cultural en el saber de la bioética; y piensa que para explayar esa 
inquietud se requiere entender que las morales y sus prácticas, los conceptos 
de vida y de humanidad, y el pensamiento bioético están enmarcados dentro 
de un esquema de cambio cultural. 

El esquema grosso modo presenta dos columnas: la primera, está cons-
tituida por la evolución vertiginosa de los conocimientos que interfieren en 
la línea directa de la vida en el planeta, la cual se desenvuelve replanteando 
las ideas parciales y antropocéntricas de salud, cuidado, y bienestar, hacia 
una comprensión integral de ellas, y, de la vida en general en el universo. La 
segunda, está formada por el desplazamiento de la promoción ético-religiosa 
de la vida, hacia el control ético-civil, o bioético, del manejo de los nuevos 
descubrimientos derivados de la intervención investigativa humana sobre la 
vida, sea religiosa o sea científica.

Evolución y control de conocimientos, tal es la tensión intrínseca del 
esquema de cambio cultural planteado. Tensión que suscita efectos disímiles 
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en las distintas agregaciones globales (empresas transnacionales, organismos 
multilaterales y regiones internacionales), regionales (sistemas nacionales, 
comunidades étnicas y grupos sociales y confesiones) y, locales (universidades, 
institutos tecnológicos y laboratorios). 

En suma, el cambio cultural está marcado, definitivamente, por la renovación 
de los enfoques centrados en la vida humana y en la innovación en extensión de 
las perspectivas sobre la vida en general (animal, vegetal, mineral, ambiental, 
cósmica), y, en profundidad (genoma, células madre, clonación, bioastronomía) 
en el universo, no sólo en el planeta. Mientras que la extensión profundiza en 
lo planetario, la profundización se extiende hacia las complejidades biológicas 
en el universo.

1.4.  Modernidad y bioética

Es posible focalizar en la modernidad la instauración del cambio cultural 
en el que se instala la bioética, si se tienen en cuenta, primero, el comienzo del 
desplazamiento de la visión teocéntrica de la vida a la visión bioantropocéntri-
ca, y, segundo, desde tal desplazamiento, al de las miradas antropocentrípetas 
y biocentrífugas. Estas últimas se disputan hoy en día el lugar cosmovisional 
de la globalización (de la sociedad tecnocientífica), enfrentadas al poderoso 
retorno de los fundamentalismos religiosos cuyos anclajes están en las angus-
tias humanas heredadas por las incertidumbres filosóficas y científicas que ha 
dejado la conciencia fractal del mundo. 

La modernidad es el mundo del presente. Es contradictoria pero no ambigua; 
es, si se quiere, real y concreta. Se expresa con toda su fuerza en la metonimia 
del fármaco. No hay ambigüedad en la contradicción de quien al momento de 
confrontar el progreso biocientífico con argumentos confesionales o ideológicos, 
simultáneamente se dispone a tomar una pastilla -sea naturista o química- para 
la jaqueca. No hay ambigüedad en la contradicción de las personas que siendo 
abanderadas de la lucha contra el aborto, en su entorno familiar –y a lo mejor, 
personal- están rodeadas de consumidores hasta el empacho de pastillas que evi-
tan la procreación; es decir, rodeadas de consumidores inveterados de inventos 
humanos que interfieren en la línea natural de la procreación de la vida. 
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No obstante, ésta no es la discusión sobre la legitimidad de los interlocutores 
bioeticistas, basada en la coherencia ética de concordancia entre las palabras 
y los hechos. Es, más bien, el llamado de atención para tomar conciencia de 
la transición cultural, pues tales ejemplos apenas son la cabeza del iceberg en 
la compleja red de efectos que conlleva el cambio en los paradigmas sobre 
la vida; en particular, se quiere hacer énfasis sobre la seguridad cognitiva in-
dividual y colectiva. Cuando dicha seguridad se ve afectada, aunque sea por 
pura insinuación de una reforma al paradigma, se produce angustia, la cual 
conduce al pensamiento mágico (Odier 1976). La vulnerabilidad psíquica de 
la construcción del Yo en la modernidad (Giddens 1995), es materia moral de 
la bioética y eje antropológico de la transición cultural, pues los cambios, en y 
de los paradigmas de conocimiento, generan efectos –positivos y/o negativos- 
directamente proporcionales en las identidades personales y colectivas. 

No existe una moral frente a la vida, sino morales; y esa pluralidad es a la vez 
fuente de conflictos y parte de la génesis de las adecuaciones éticas con las que 
los mismos se resuelven, sean hechas, definitiva, transitoria, o temporalmente. 
Los dilemas generados por los avances biotecnológicos y científicos afectan el 
inicio, el desarrollo, y el final de la vida de cualquier ser vivo y del planeta, por 
lo cual se trata de hacer evidentes los procesos cognitivos (comprensión y en-
tendimiento), significantes (producción de sentido y simbolización), axiológicos 
(valores) y emocionales (deseos y afectos), para dar respuestas contextuales. 
La conducción del choque entre morales desarrolla las formas institucionales 
de cohesión social entre los miembros, distinguiéndolas de otras morales y de 
otras comunidades, y organizándolas con especificidad cultural. 

2.  Bioética, Desarrollo Humano y Cultura

El desarrollo humano se centra en el progreso de la vida y el bienestar hu-
manos, es decir, es una valoración de la vida humana. Ese vínculo es bioético; 
no obstante, es necesario abundar sobre ello, cuestión que en lo sucesivo será 
asumida. Además, de bioético es cultural: es decir, el paso de las nociones econó-
micas a las axiológicas, es fundamental, pues denota un significado radicalmente 
distinto. Adicionalmente, el desarrollo humano procura el fortalecimiento de las 
capacidades relacionadas con todas las cosas que una persona puede ser y hacer 
en su vida. De similar manera, el desarrollo humano tiene que ver con la libertad 
de poder vivir según el gusto de cada quién, libertad que presupone la identidad 
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personal que es dimensión individual de una identidad colectiva. La libertad 
cultural permite ejercer el derecho a tener una identidad y el libre desarrollo de 
la personalidad, y de las libertades civiles. Finalmente, el desarrollo humano 
constituye unos sujetos. Así, la primera aproximación a la comprensión de la 
relación bioética, desarrollo humano y cultura, nos permite mostrar que ella se 
ancla en la valoración de la vida, la insistencia en dinamizar las capacidades 
humanas (cfr. PNUD 2004).

La dimensión cultural de la bioética, en virtud de la sociedad tecnocientífica 
y multicultural en que se produce, puede convertirse en un tema central tanto 
en el ámbito de las biopolíticas como en el académico. Tal interés no puede 
reducir la cultura a la dimensión de la bioética sin el menor cuestionamiento 
de la cultura de la bioética que sigue aún legitimando un desarrollo identifi-
cado con la formulación de principios que confunden la práctica de la cultura 
profesional de los médicos y su deontología. Por otro lado, la misma crítica 
procede al desarrollo pues la cultura del desarrollo está limitada al crecimiento 
sin límites de la producción, que hace del crecimiento material la dimensión 
prioritaria del sistema social de vida y que convierte al mundo en un mero 
objeto de explotación. Pensar así la bioética es pensar una cultura del retorno 
a la integralidad de los procesos de la vida en toda su expresión.

Es necesario vigilar las distintas miradas sobre las relaciones entre cultura 
y desarrollo, pues no todas significan lo mismo. La mirada que genera mayor 
preocupación es aquella que al resaltar la importancia del crecimiento material, 
reduce otros mundos que se ven presionados por las decisiones económicas y 
por la planeación tecnocrática. Latinoamérica ha vivido en los últimos años esta 
amarga experiencia: medidas privatizadoras que terminan reduciendo los logros de 
las luchas sociales, la reducción de los derechos que protege la vida, la pérdida de 
bienestar, y la precarización del trabajo y de la calidad de vida. Gilbert Rist dijo, 
“La cultura, la confianza y el capital no son, medios para el ‘desarrollo’ sino fines 
que no serán realizados sino a condición de modificar radicalmente el modelo de 
‘desarrollo’ basado en la lógica del mercado” (Rist, citado por Rey 2001).

2.1.  Bioética en clave cultural

Para entender la clave cultural de la bioética es necesario darle contenido 
–por lo pronto- a las nociones abstractas “plural”, “interdisciplinario” y “multi-
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cultural”. Vale decir, es necesario darles contenido bioético y no antropológico, 
jurídico, politológico o sociológico.  En consecuencia, nos interesa destacar 
la definición de Escobar Triana, la más completa a efecto del ejercicio, que es 
expresada así, bioética es:

“…la disciplina que se ocupa del cuidado y afirmación de la vida, 
atendiendo los dilemas planteados por el desarrollo tecnocientífico, 
dentro del marco de las ciencias, los valores y los principios morales. 
Este quehacer solo se logra a través del trabajo interdisciplinario y 
en el intercambio de los enfoques de las ciencias exactas y humanas, 
entendiendo que somos interdependientes no solo entre nosotros, sino 
con los otros seres vivos y con el universo, por lo cual debe haber una 
solidaridad entre hombres y naturaleza. (Escobar Triana 2000).

Según Escobar, entonces, la bioética cuida y afirma la vida de modo in-
terdependiente y solidario con todos los seres vivos y el universo. Atiende los 
dilemas del desarrollo con base en la ciencia, la moral y la ética (aquí la moral 
puede ser extendida y/o sustituida por cultura; la cultura es más abarcativa que 
la moral). El método de solución de dilemas es interdisciplinario y científico. 
Al ampliar el universo de contactos, se plantea el problema a los principios, y 
sugiere aplicar la categoría cultura.

Es útil pensar que tanto el cuidado, como la afirmación de la vida se pro-
ducen en una sociedad que es diferenciada a su interior. Esa diferenciación 
demanda reconocer la variada gama de morales positivas existentes y sus res-
pectivas estructuras axiológicas, las cuales es necesario investigar. No se trata 
de relativizar, sino de constatar la pluralidad moral de un determinado sistema 
cultural (puede llamarse, país, nación, etnia o grupo); no se trata de relativizar, 
sino de evitar que sea subsumida la realidad diversa en la ineficaz retórica de 
ciertas concepciones de  la tolerancia. Es necesario buscar el diálogo intercul-
tural ante el dilema de la pluralidad de mundos morales, ese es el principal 
pivote para aclarar la crítica de su relatividad. Los mundos morales son tan 
poco relativos que son capaces de movilizar poblaciones enteras convencidas 
que deben quitarse la vida personal por la causa moral, cualesquiera ella sea. 
Cuando eso sucede es necesario tenerlos en cuenta, es decir, cuando alguien 
esta dispuesto a dar su vida por un ideal, no hay que preguntar por el valor del 
difunto, sino por el poder moral del axioma que lo motivó a entregar la vida.
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La bioética introduce adicionalmente la preocupación por la cultura pro-
fesional. Las individualidades de los médicos y la necesidad de mantener un 
sistema organizado y operativo de soluciones urgentes. No es seguro que un 
medico, con su sabiduría, acepte otras recomendaciones de los pacientes. Desde 
muy atrás en la historia médica el paciente esta sometido al galeno. La perspec-
tiva cultural plantea una revisión de las prácticas médicas, para ajustarla a las 
sociedades prácticas de la medicina en sociedades complejas, individualistas, 
multiculturales, y plurales. En ese sentido la aproximación a la cultura profe-
sional debe partir del reconocimiento de la diversidad. Toda cultura –primitiva 
o civilizada- ha desarrollado sistemas médicos y terapéuticos, instituciones 
dedicadas a calmar el dolor. Por lo tanto el diálogo cultural no entenderá solo a 
los individuos, sino que  incorporará los aspectos colectivos (hospitales, culturas, 
agremiaciones, etc.)

6
.

2.2.  La emergencia de la bioética

La bioética, el desarrollo humano y la cultura, están cambiando, y se deben 
estudiar procesal y metodológicamente en el marco de dicho cambio. Estudiar 
la estructuras culturales de los valores en contextos de transición, evita caer 
en los usos mecánicos de los conceptos que evocan cierta dinamicidad de las 
prácticas sociales. Wallerstein cuestiona las nociones (tradicionales) de la mo-
dernidad que nos presentan el mundo como un cúmulo de relaciones sociales 
en perfecto equilibrio funcional o en un estado de permanente conflicto con 
objetivos y resultados conocidos (cfr. Wallerstein 1991:10).

Según lo dicho, la hipótesis cultural sobre la emergencia  de la bioética y 
sus transformaciones se podría postular de la siguiente manera: la bioética es 
producto de los impulsos del nuevo orden científico respecto de la intervención 
sobre la línea de la vida orgánica e inorgánica, y de las resistencias del viejo 

6	
El cambio conceptual de la “neutralidad” de la ciencia se evidencia en términos como revolución 
(biológica, ecológica y medico-sanitaria), desarrollo (tecnocientífico) y crisis del optimismo 
histórico sobre la ciencia y el progreso. Es necesario tener en cuenta los planos que se cruzan 
formando el campo de la bioética: 1. la naturaleza (con sus ecosistemas buenos, alterados, 
amenazados o destruidos), 2. la biodiversidad (con sus especies y  la biosfera), 3. la expe-
rimentación (en animales, plantas, y humanos). Los seres humanos son más complejos por 
que hacen lo que se les da la gana, por ejemplo, la medicina de conveniencia (del deseo), 
procreación asistida, experimentación con sujetos humanos (N del A).
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orden a él. El área de conexión es de permanente fricción, la cual se expresa 
en tensiones entre las cosmovisiones, filosofías, ideologías y teorías sobre la 
vida. Los conflictos impactan directamente sobre los sentidos, las imágenes, el 
pensamiento y la cultura, de una manera tan contundente como lo podría ser la 
intervención en el alelo (i) del cromosoma (n). La bioética postula, del mismo 
modo que la antropología moral, la cuestión del entendimiento como fuente 
de investigación empírica y de estudio filosófico. Las cuestiones deontológicas 
de la medicina son apenas un corolario, o cuando menos, su centralidad ha 
sido desplazada progresivamente por la fuerza analítica de la bioética que ha 
situado sus preocupaciones en un marco más amplio y complejo de análisis. Es 
posible analizar dichas tensiones como un cambio cultural cuyas implicaciones 
en las concepciones de mundo y en las filosofías morales se entiendan como 
una transición.

La emergencia de la bioética en el nivel mundial es debida a la transición 
de una concepción sobre la vida a otra. Las siguientes son las transiciones que 
hemos vivido respecto de la vida

1. 	 Creación divina de la vida    -    Teocéntrica
2. 	 Evolución natural                 	-    Antropocéntrica/Biocéntrica
3. 	 Intervención humana            	-    Antropófuga/Biocéntrica

Las transiciones son verticales y horizontales. Las verticales señalan los 
cambios en los paradigmas de la ciencia que explicaban el origen de la vida. 
Ellas son la de la creación, la evolución y la intervención humana. La creación es 
fundamentalmente teológica. Ella fue sustituida por la noción de evolución, tanto 
biológica como sociológica. Fue el período de un hombre, una sociedad, y una 
civilización; la época del evolucionismo unilineal

7
. Con el desarrollo de la ciencia  

7
 	 Para Nisbet (1991), la idea de progreso tiene cinco premisas: “… El pasado y la evolución… 

La civilización occidental es noble y superior a las otras… El crecimiento económico y los 
adelantos tecnológicos... La razón y el conocimiento científico... La importancia intrínseca 
de la vida en el universo” (Nisbet 1991:438). Dichas premisas han contribuido “a fomentar 
la creatividad en los más diversos campos como a alimentar la esperanza y la confianza de 
la humanidad y de los individuos en la posibilidad de cambiar y mejorar el mundo.” (Nisbet 
1991:24-25) Por ello no sorprende el señalamiento de Stephen Jay Gould: la evolución social 
y cultural es el resultado de la idea progreso. Dicha idea, durante miles de años –Jay Gould 
era paleontólogo y su medida de tiempo es enorme- confeccionó un mundo  gradualmente 
más  organizado y más complejo, para  desembocar en el triunfo de la conciencia y de su 
inteligencia humanas, de la moral y de la ciencia (N. del A).
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el ser humano intervino en el proceso de evolución de la naturaleza: intervino 
sobre la vida misma de los seres humanos, los planes de sociedad, y la naturaleza. 
De allí que tal desarrollo haya sido antropológico, sociológico y biótico. 

La creación es una noción teocéntrica, tanto los seres humanos como la 
naturaleza son creados por Dios. La evolución es biológica y antropocéntrica, 
el hombre emerge como centro de las cosas naturales y de la vida social, y la 
naturaleza se ha desarrollado a lo largo de un complicado desarrollo en sucesivas 
fases de transformación. La intervención humana en las líneas de la vida y de la 
naturaleza es antropófuga y biocéntrica. Esta última es una idea de implicaciones 
tan contundentes, como en su oportunidad lo fue la idea de evolución de los 
primates hasta el sapiens sapiens, respecto de la creación divina del hombre. La 
intervención humana en las líneas de la vida y de la naturaleza es antropófuga 
porque al reconocer la posibilidad de la emergencia de nuevos sujetos, aunada 
a la posibilidad de intervenir para transformar los actuales, remite a la posibili-
dad de controlar las formas naturales de evolución. La evolución de individuos 
y poblaciones puede ser intervenida o alterada. Lo antropófugo reconoce el 
desplazamiento de las perspectivas de la vida centradas en lo humano, hacia 
miradas más abarcativas que incluyen toda la vida orgánica, y, sobre todo, la 
comprensión de la progresiva, permanente, paulatina e ilimitada diferenciación 
de los procesos de la vida. La intervención es biocéntrica por la integralidad de 
la perspectiva de la vida, e incorpora preocupaciones sobre personas, animales, 
peces, microorganismos, ambientes, recursos naturales, etc.

Las transiciones horizontales muestran cambios de nivel interno. La evolu-
ción que se conoce más a partir del darwinismo evolutivo, y el darwinismo social 
permite conocer el ascenso de la línea evolutiva del hombre y su emancipación 
del destino establecido e invariable. La intervención humana conlleva la me-
táfora –suficientemente criticada- de los científicos que juegan a ser dioses- a 
intervenir el proceso de creación divina.

2.3.  Tensiones culturales

En la bioética al igual que en la vida intercultural, el arte consiste en mane-
jar tensiones, proponer valores y generar comportamientos. ¿Cómo se pueden 
compatibilizar dos exigencias igualmente válidas? Es prudente comenzar a 
pensar, en:
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1. 	 La tensión entre bioética y modernización. Obedecen a dos diferentes ra-
cionalidades, tienen diferentes criterios de eficiencia y otorgan diferentes 
criterios de legitimidad, con diferentes temporalidades. Parece ser que están 
en contravía la una de la otra, como lo están algunas posturas humanistas 
que se oponen radicalmente a la tecnología.

2. 	 La tensión entre decisión y conciencia. Es menester abordar la tensión que 
parece ser relevante en nuestros contextos, se produce por la arritmia entre la 
toma de decisión y la toma de conciencia. Es decir, la tensión entre las exi-
gencias de las decisiones tecnológicas y el sistema de decisiones bioéticas. 
Las decisiones bioéticas tienen un ritmo mucho más lento que las decisiones 
médicas, porque las decisiones bioéticas requieren de la deliberación con 
la finalidad de asumir, discutir y decidir sobre determinados temas.

3. 	 La tensión entre la celeridad tecnológica y la capacidad social para proce-
sarla. Esto es que la rapidez de los cambios tecnológicos y biomédicos que 
estamos viviendo, se enfrenta a la capacidad psicológica y cultural que existe 
socialmente para procesarlos. Las formas tecnológicas, comunicacionales, 
médicas, investigativas trastocaron el panorama que era habitual y familiar. 
Ese ritmo vertiginoso sume a la gente en situaciones sin referentes firmes 
y conocidos, y por tanto, de alta incertidumbre y contingencia.

Estas tres tensiones se ensamblan en problemas específicos compartidos 
por diferentes sociedades latinoamericanas y en el mundo; fenómenos como la 
desafección ciudadana por la bioética, y en especial con los hospitales. ¿Podría 
pensarse que la bioética ha perdido la batalla frente a otras esferas sociales, 
particularmente con la economía? La bioética es un proceso, que incorpora 
una mejor idea de justicia.

2.4.  Desarrollo humano y cultura

Se ha avanzado hasta ahora en la aproximación cultural al desarrollo huma-
no; se intentará, ahora, aportar a la comprensión de las estructuras culturales del 
desarrollo y su importancia para el avance del debate bioético. Ambas empresas 
son de suma importancia, y aunque convergentes, la elección de cualquiera de 
ellas, conduce a lugares sorprendentes. La pregunta por las estructuras culturales 
del desarrollo es de base cognitiva, propiamente epistemológica; el interrogante 
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sobre la pertinencia de la cognición cultural del desarrollo para la bioética, su-
giere abordar una de las tensiones más importantes: ¿Cómo encontrar soluciones 
éticas viables a los dilemas producidos por la diversidad cultural, o sea, por 
la existencia de una pluralidad de valores y una multiplicidad de morales que 
emergen a la hora de resolver un conflicto? Jerome Bruner (1988) planteó la 
idea de analizar las teorías del desarrollo como culturas, mediado por la tensión 
entre las aptitudes para la destrucción y la creación, la cual resolvió con la idea 
de la pluralidad de mundos posibles (cfr. Bruner 1988). 

 “Creo que la preocupación técnica central de la teoría del desarrollo 
será como crear... una valoración del hecho de que muchos mundos son 
posibles, que el significado y la realidad son creados y no descubiertos, 
que la negociación es el arte de construir nuevos significados con los 
cuales los individuos puedan regular las relaciones entre sí” (Bruner, 
en Rey 2000:10).

Las relaciones sociales si bien están investidas de intereses y poderes, 
tienen por objeto la consecución de la vida social, es decir de la convivencia. 
De la estructuración de la vida  en comunidad, del desenvolvimiento en ella 
de la cotidianidad de los individuos y de las comunidades. La tarea cultural es 
la de producir significados, cuando no, mundos posibles para la convivencia, 
cuando los conflictos reales o virtuales la socavan, o le exigen transformarse. 
En ese sentido, la perspectiva de Bruner se enlaza con la idea de cultura que 
se propuso páginas atrás. Se producen fenómenos morales (valoración) que 
intervienen (negociación) para la conducción del sentido (construcción) sobre 
la creencias de la vida que permitan vivir en comunidad.

Interesa este debate no tanto para vincular la discusión al tema de las políti-
cas culturales, como para establecer un contenido de la noción apropiado para la 
comprensión del debate bioético, y del lugar “bioético” del desarrollo humano. 
Analistas del tema (Rist en Rey 2000; Bruner 1988) coinciden en la necesidad 
de  explicitar los contenidos culturales del desarrollo humano y avanzar en la 
profundización de las conexiones entre desarrollo y cultura. La tarea, como es 
de esperar, remonta las preocupaciones por establecer los indicadores culturales 
del desarrollo humano (PNUD 2004; Rey 2000).

La perspectiva cultural del desarrollo humano en clave bioética, quiere 
avanzar en la doble vía del desarrollo como acumulados de conocimientos, y 
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como acumulado de avances morales de las sociedades, según sus condiciones 
históricas y sus expresiones de diversidad. Si bien se interesa en encontrar los 
aspectos culturales del desarrollo humano, esa búsqueda no tiene la sola inten-
ción de adicionarle los ítems culturales, ni plantear la idea de las culturas del 
desarrollo como expresiones autóctonas de las ideas de progreso y civilización 
según las culturas, ni la idea de desarrollo que sacrifica la vida humana en aras 
de no martirizar los indicadores de crecimiento económico

8
. Por lo menos se 

deja explicita la intención: se trata de otorgar centralidad a la culturización del 
desarrollo para visibilizar los problemas respecto de la vida en general, los cuales 
se derivan de la intervención económica, genética, tecnocientífica y ecológica 
de las políticas desarrollistas aún vigentes, las cuales comprometen a masas de 
población, para la cuales no existe un pronunciamiento, ni ético ni bioético. 

Rey (2000) plantea “los relatos culturales del desarrollo”. Según él son 
“ideas que cohesionan su discurso y figuran su actuación. Ideas que recogen 
las modificaciones del paisaje cognitivo pero que también tienen en cuenta 
los logros sociales que se van convirtiendo en referentes imprescindibles, en 
horizontes de comprensión de la vida social” (Rey 2000:4). El primero de ellos 
es la pobreza. El segundo es la institucionalidad (costumbre interiorizada) de-
mocrática y la consolidación de la ciudadanía. El tercero es la participación en 
las decisiones vitales, individuales y colectivas. El cuarto relato es la perspec-
tiva de género, fundamental para pensar el cuidado. El quinto es la seguridad. 
El temor al otro (la confianza en los otros), el temor a la exclusión social (el 
sentido de pertenencia) y el temor al sin sentido (Certidumbres que ordenan el 
mundo de la vida cotidiana). (Cfr. Rey 2000).

Es útil avanzar en los nexos cultura desarrollo con la presencia de la cultura 
en los informes del PNUD, que son del nivel mundial. En el informe de 1990, se 

8
 	 “La dimensión cultural del desarrollo –escribió Jesús Martín Barbero – se ha convertido últi-

mamente en un tema central tanto en el ámbito político como académico. Pero ese interés 
disfraza en muchos casos un profundo malentendido: el que reduce la cultura a dimensión 
del desarrollo sin el menor cuestionamiento de la cultura del desarrollo que sigue aún legi-
timando un desarrollo identificado con el crecimiento sin límites de la producción, que hace 
del crecimiento material la dimensión prioritaria del sistema social de vida y que convierte 
al mundo en un mero objeto de explotación. Pensar ahí la cultura como dimensión se ha 
limitado a significar el añadido de una cierta humanización del desarrollo, un parche con el 
que encubrir la dinámica radicalmente invasiva (en lo económico y en lo ecológico) de los 
modelos aún hegemónicos de desarrollo” (Martín en Rey 2000).



197Bioética en la transición cultural

habla de la satisfacción de las necesidades valoradas por los pueblos, como son 
la participación y la libertad culturales (PNUD 1990; PNUD 1993; PNUD 1994; 
PNUD 2004). La dimensión bioética puede comenzar a plantearse, si se devela 
el significado de “sus vidas” en el siguiente contexto discursivo: Hay desarrollo 
humano cuando la gente interviene “estrechamente en los procesos económicos, 
sociales, culturales y políticos que afectan sus vidas” (PNUD 1993: 25). La 
intensificación de las capacidades de las personas por lo general permiten lugar 
a su producir elementos culturales. El Informe PNUD de 1994, incluso llama la 
atención de sobre el particular evento de producción de un campo cultural (PNUD 
1994:5) Campo que esta asociado al derecho humano que tienen las personas 
de participar y disfrutar de los entornos culturales desde dos puntos de vista: el 
primero, referidos a los consumos de bienes simbólicos y de productos de las 
industrias culturales; el segundo, orientado hacia las fuentes consuetudinarias 
de las tradiciones de los pueblos, en virtud de las identidades colectivas y los 
sentimientos de pertenencia

9
.

Existe el factor de seguridad cultural planteado en los informes y también 
planteado en las narrativas ya citadas de Rey, quien se fundamenta en las mismas 
fuentes que se analizan en este estudio. Tiene que ver con la idea inmanente 
de la cultura como cohesionadora de la sociedad, idea central derivada de la 
tradición antropológica europea de la cultura

10
. La cultura desarrolla las fuerzas, 

cosmovisiones e ideologías de cohesión de los pueblos, las cuales son funda-
mentales para el desarrollo humano. De allí que la cultura se asocie al tema 
de la seguridad humana en las Naciones Unidas, noción que podría resultar de 
notable interés para la bioética, en la medida que dicha noción esta asociada a 
las de sustantibilidad y sostenibilidad de la vida cultural. Y cuando no asociada 
las presupone, pues seguridad genera estabilidad, y no compromete las nociones 
estratégicas con que es usada en el lenguaje de los politólogos e internaciona-

9
 	 “Todas las personas y todas las comunidades tienen el derecho de participar en su propia 

cultura en la forma en que deseen: sea mediante el idioma, las costumbres rituales, el arte 
o la música, o cualquiera de las múltiples formas mediante las cuales se expresan los seres 
humanos de todo el mundo” (PNUD 1993: 27).

10
 	 “El desarrollo humano entraña necesariamente una preocupación por la cultura – la forma en 

que las personas  deciden vivir juntas – porque es la sensación de cohesión social basada en 
valores y creencias compartidos lo que plasma el desarrollo humano individual. Si la gente 
vive bien junta, si coopera de manera de enriquecerse mutuamente, amplía sus opciones 
individuales. De esta forma el desarrollo humano se preocupa no sólo por la gente como 
individuos, sino además por la forma en que estos interactúan y cooperan en las comunidades” 
(PNUD 1996: 63).
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listas
11

. El corolario de dicha tesis ha permanecido inquebrantable de 1990 a 
2004, aunque su profundidad se desplaza de la integración a la libertad cultural. 
La cultura no sólo proporciona la integración y la identidad que son parte de la 
seguridad humana; ella también es un recurso para la acción. Su consideración 
puede hacer más eficientes los proyectos de desarrollo. Fortalecer las tradiciones 
culturales y las identidades de una comunidad puede fortalecer simultáneamente 
sus capacidades de acción colectiva. (cfr. PNUD 1997:96). 

2.4.1.  El caso de América Latina

La idea contemporánea del derecho al desarrollo se remonta a la Decla-
ración de la OIT firmada en Filadelfia en 1944; en ella se afirmaron una serie 
de principios que, además de ser centrales en la noción de desarrollo humano, 
pueden serlo en una perspectiva integral de la vida para su mejor bienestar y 
el de los seres humanos. Haciendo una suerte de paráfrasis bioética de tales 
principios se podrían leer de la siguiente manera: “todos los seres tienen el 
derecho a procurar su bienestar y su desarrollo espiritual en condiciones de 
libertad y dignidad, de seguridad y con igualdad de oportunidades y facilidades 
de cooperación”, y “La pobreza en cualquier lugar constituye un peligro para 
la prosperidad de la vida en todas partes.” 

Por otra parte, algunos Estados occidentales discuten el estatuto legal del 
derecho al desarrollo, que ellos perciben como una acción voluntaria, o a lo más 
como una norma de moralidad internacional sin poderes legalmente vinculantes. 
Reconocen el deber “negativo” de no dificultar directamente el desarrollo, pero 
discuten firmemente el deber “positivo” de ayudar al desarrollo en ausencia de 
acuerdos específicos a este efecto y en el grado estipulado.

En América Latina la idea de desarrollo evoluciona pensando el crecimiento 
económico. El crecimiento era el sinónimo del desarrollo y se fundamentaba en 
la inversión y en la tecnología, plata y técnica eran los motores del crecimiento. 
Parece que esa idea sigue vigente hasta la fecha, no obstante, las desigualdades, 
las postergaciones y las exclusiones sociales, que para algunos autores esa idea 

11
	 “La mayor parte de la población deriva seguridad de su participación en un grupo, una familia, 

una comunidad, una organización, un grupo racial o étnico que pueda brindar una identidad 
cultural y un conjunto de valores que den seguridad a la persona” (PNUD 1994: 36).

12
 	 Bostrom es director del Oxford Future of Humanity Institute, de la Facultad de Filosofía de la 
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ha estimulado en lugar de contener, frenar o desaparecer. Siguen existiendo 
vastos sectores de la sociedad latinoamericana que ni reciben el desarrollo, 
ni el crecimiento, ni el impacto en el bienestar. De todas maneras, sin haber 
logrado desplazar el contenido económico del desarrollo, la inserción de la 
variable social permitió revisarlo. No era suficiente el desarrollo económico, 
se precisaba del enfoque social. 

En cierta medida el enfoque trata del desarrollo social. Es la sociedad el 
motor del cambio. El desplazamiento social no es la negación de lo económi-
co como determinante del desarrollo o del crecimiento, sino más bien es la 
confirmación de la necesidad de políticas explicitas de redistribución de los 
beneficios del crecimiento para que permeen a todos los sectores sociales. Sin 
embargo, las grandes brechas siguen abiertas y las diferencias, parecen ser más 
amplias que las de antes. El problema social esta irresuelto; y conforme pasa 
el tiempo, la gravedad y contundencia del problema es mayor. 

El enfoque social, particularmente el de agencias como la CEPAL, se 
pervirtió con la idea de que la mayor causa de los problemas sociales derivaba 
de los modos de hacer la política en el continente. Idea que hoy se mantiene 
con el estilo –a estas alturas, inaceptable- de trasladar a las culturas políticas 
locales, cuyo significado es fundamentalmente social y moral, los aspectos 
negativos de las prácticas globalizantes (de las culturas políticas de afuera). 
Éstas hicieron añicos los pocos –aunque resueltos avances sociales- logrados 
con tanto esfuerzo en nuestros países. El Estado –poco o mucho- debía redu-
cirse a cuenta de la corrupción, de la politiquería, de la pérdida de la calidad 
académica, de los pésimos servicios de salud. La izquierda, ante el cambio de 
significados (Tatcher le hizo un homenaje a Marx en Londres), se encontró sin 
argumentos frente a la radicalización política liberal de todo contra el Estado, 
y coadyuvó –creyendo que era una demanda propia- a la entrega de los logros 
sociales de los pueblos latinoamericanos, a la rapiña de los mercados interna-
cionales (se vendió la educación, la salud, la comunicación, el ambiente, y un 
sucesivo etcétera). La confusión, que no desplazamiento, de lo político en lo 
social permitió la privatización –entiéndase, la supresión- de las conquistas 
sociales logradas por nuestras sociedades. 

Todavía sigue siendo indicador del malestar de la cultura política rural 
aceptarle una teja de veinte mil pesos a un político tradicional para cubrir el 
techo de una escuela; pero es de gran rentabilidad social y política (signo de evo-
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lución de la cultura política) que alguna organización no gubernamental reciba  
doscientos mil euros de recursos provenientes de agencias para el desarrollo, 
promovidas por fundaciones dependientes de poderosos bancos comerciales, 
para llevar a cabo una consultoría educativa, invirtiendo el 70% de los recursos 
en asesores, el 20% en viajes a seminarios, y el 10% en trabajos comunitarios. 
Es una ironía, porque la transposición de las ideas políticas y sociales sigue 
tomando por sorpresa los esfuerzos democratizadores del continente. Como el 
Estado sigue siendo el gran enemigo, se sigue entregando al TLC, a la seguridad 
hemisférica y a la reestructuración global. Los flagelos políticos adelgazaron 
los logros sociales y engordaron las perversiones de las políticas nacionales, 
aumentaron la corrupción, las inequidades, y la riqueza de unos cuantos.

Se pensó que la salida era ética, que la salida era cultural. Un modo dis-
tinto de apelar a lo cultural: la reserva moral de los pueblos. No queda nada; 
en tanto, los países desarrollados ya estaban tramitando las patentes de los 
descubrimientos genéticos. El agotamiento de los recursos naturales fue la idea 
impulsora de la preservación moral de la vida en el planeta, y promotora de 
la propiedad genética que podría replicar la vida natural, que podría crear las 
reservas de energía en los laboratorios. ¿Cómo generar desarrollo y preservar 
los recursos naturales que se agotan? ¿Cómo desarrollar estas prácticas de tal 
modo que la vida no sucumba ante las demandas de bienestar de la gente? De 
manera sostenible: in situ, para los humanistas; ex situ, para los tecnicistas.

El surgimiento de la dimensión ambiental trasciende, nuevamente, lo 
económico, lo político y lo social, sin sustituirlos. Nuevamente, la conserva-
ción constituye un problema en si mismo. Los recursos naturales omiten los 
recursos humanos, y se retorna a lo económico. Lo humano vuelve a quedar 
en manos de la OMC, la vida se reduce a un contrato comercial, y detrás de 
ese medios de producción limitados, fuerzas productivas tecnocientíficas en 
expansión, y consumidores en explosión. Se podría decir, que el problema de 
América Latina es el manejo equivocado de sus políticas económicas, desde 
una perspectiva centrada en el desarrollo propio. Las sociedades tienen formas 
particulares de comprender los procesos económicos y de impulsarlos, y ese 
es el marco de un problema cultural de enorme implicaciones: la transición 
cultural y el desarrollo de la capacidad para entender sus advertencias, avisos 
e indicios. Finalmente, lánguido el etnodesarrollo, redujo el desarrollo cultural 
a un problema indigenista. 
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3.  El futuro de la naturaleza humana

La idea de este apartado es un corolario de la transición cultural. Además, 
es el reflejo de la incertidumbre que genera la posibilidad del uso responsable 
e irresponsable de la ciencia y de la tecnología. En tanto corolario de la transi-
ción se produce un replanteamiento de lo que será la naturaleza humana al ser 
intervenida por los seres humanos en los laboratorios. No obstante, la angustia, 
se revela que cada época histórica tiene su moral y su desarrollo tecnológico. 
Entre ambos se generan cambios culturales sustanciales. No hay un futuro, 
sino muchos futuros de la naturaleza humana, y todos están en disputa desde 
múltiples niveles.

3.1. La sociedad transhumana

Es una tendencia académica sobre el futuro de la vida, en particular la 
humana, desarrollada por investigadores de áreas computacionales, neurolo-
gía y nanotecnología. En suma una hipótesis que está basada en argumentos 
científicos y tecnológicos, con indicios bastante esclarecedores para saber de 
los caminos en que se está andando hoy en día. La bioética esta en medio de 
esa discusión de modo predominante, incluso, en la perspectiva más radical 
de las proyecciones de los tecnocutopistas, como Bostrom (2005), que plantea 
la posibilidad post biológica y digital

12
. Tal idea fue narrada magistralmente 

en la zaga de Matrix. Sobre las proyecciones sobre la vida en el planeta se 
han pronunciado filósofos y científicos de distintas tendencias ideológicas. El 
sentido común indica que el modelamiento del proyecto de fusión del humano 
con la máquina está en pleno desenvolvimiento, y que los neurochips, más el 
progresivo y veloz aumento de la velocidad de las computadoras y del poder 
informático, son apenas uno de tantos indicios visibles.  

El transhumanismo plantea que la naturaleza humana, no siempre será la 
misma y que nos encontramos frente a la posibilidad de la alteración, que in-
cluye la idea de que los cambios de una entidad presuponen su propio cambio 
de naturaleza. Por no ser tema de futurología, la cuestión conlleva cuestiones 

Universidad de Oxford (N. del A).
13

 	 Si el Siglo XIX fue el de la invención de las máquinas mecánicas y las vacunas, el XX de 
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filosóficas, antropológicas y políticas de mucha profundidad que demandan estu-
dio frente a las ya reales posibilidades de los descubrimientos científicos

13
. Los 

temas que introduce son los de las máquinas superinteligentes, autopoyéticas y 
artificiales, el bienestar emocional a través del control de los centros del placer, 
las píldoras de la personalidad, la colonización espacial, la nanotecnología 
molecular, la ampliación de la expectativa de la vida, la interconexión mundial, 
la reanimación de los pacientes que se encuentran en suspensión criogénica, y, 
en suma, la posibilidad de una existencia post-biológica.

Las máquinas superinteligentes son redes neuronales artificiales capaces de 
desarrollar la creatividad e incluso el sentido común, por lo tanto, habilidades 
sociales. El sólo hecho de pensarlo abruma las posibilidades futuras de nuestra 
existencia, de la misma manera que nos lo advierte catastróficamente el pensar 
en un Tsunami, o en la posibilidad de un terremoto. El control del placer busca 
aminorar los efectos de los fármacos antidepresivos, o estimulantes del tipo 
viagra que producen un caos en la química cerebral, causando períodos eufó-
ricos seguidos de depresiones. La tesis es que toda experiencia adversa puede 
ser reemplazada por niveles de placer. Hasta aquí la humanidad entiende; la 
adenda es, que el placer estará más allá de la experiencia humana normal. La 
Nanotecnología diseñará y construirá máquinas con precisión a escala atómica, 
incluida la producción de los “ensambladores” que permitan posicionar los 
átomos individualmente de forma que pueda construirse cualquier estructura 
químicamente posible

14
. La ampliación de la expectativa de vida será posible 

las máquinas cibernéticas y biónicas y de los transplantes de órganos, y este siglo XXI será 
de la robótica, la biotecnología y la genética. En este siglo biotecnológico, podríamos ser 
testigos de la invención de curas para enfermedades vinculadas con la genética, incluyendo 
la enfermedad de Alzheimer y el cáncer. Se podrán presenciar avances sorprendentes en 
la producción de comida con alimentos modificados genéticamente que en realidad tienen 
drogas terapéuticas dentro de ellos (Cfr. Masia 1998; Mitchell 2003; Berlinguer 2002; Mosterin 
2005). El bioterrorismo de Estado y el armamento de alta tecnología podrían estar también 
en el futuro (cfr. Berlinguer 2002; Bostrom 2005a).

14
 	 El profesor de Cibernética en la Universidad de Reading, en Inglaterra, Kevin Warwick es un 

proto cyborg. Tiene chips de computadora implantados en el brazo y la muñeca; sostiene que 
la etapa de evolución humana es cibernética: estamos en los albores de la era cibernética, 
lo que nos recuerda el olvidado texto de Norbert Wiener, cibernética y sociedad. Rodney 
Brooks, profesor de Robótica dice que ella es el soporte del rediseño de lo que significa ser 
humano, tesis que desarrolla en el libro Flesh and Machines. Marvin Minsky ha denominado 
su proyecto de inteligencia artificial “computadoras hechas de carne”. Fundir computadoras 
biológicas (el cerebro humano) con cerebros de silicio (computadoras) parece ser una tarea 
(N del A). (Cfr. Masia 1998; Mitchell 2003; Berlinguer 2002; Mosterin 2005; Bostrom 2005).

15
 	 El concepto “bifurcación” si bien es bien utilizado en la teoría de la complejidad, puede ex-
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utilizando la genética y otros métodos biológicos que bloqueen el envejeci-
miento o estimulen el rejuvenecimiento. 

Para Bostrom (2005) “si podemos realizar un escaneo de la matriz sináp-
tica de un individuo y reproducirla dentro de una computadora, entonces será 
posible emigrar desde nuestro cuerpo biológico a un substrato puramente di-
gital. Entonces, estando seguros que tenemos varias copias de nuestra matriz 
sináptica, realmente podremos disfrutar de períodos de vida ilimitados. Sin 
duda lo anteriormente mencionado requiere del uso de una nanotecnología ya 
madura, pero hay también otras formas menos extremas de fusionar la mente 
humana con la computadora y hoy día se están desarrollando interfases del tipo 
neuro/chip. Esta tecnología está en sus pasos iniciales y en el futuro podremos 
conectarnos en forma directa al ciberespacio” (Bostrom 2005:5).

¿Qué consecuencias tienen estas hipótesis en la forma de percibir la vida?, 
¿Qué potencialidad experimental son capaces de impulsar tales visiones? ¿Es 
Ïcaro una proyección en Verne y, éste otra en la carrera espacial?

Los transhumanistas definitivamente sugieren que el futuro podría incluir la 
reconstrucción de la especie humana. Por ello sostienen que la próxima etapa 
de la evolución será la posthumana o neoartificial. Las implicaciones políticas 
y culturales la hipótesis transhumana o tecnoutópica deben ser discutidas en su 
propia perspectiva. Como el transhumanismo piensa que la tecnología es la clave 
para lograr la sociedad perfecta de personas perfectas en una tierra perfecta, 
están convencidos que pueden mejorarse social, física y mentalmente, como 
en la película Gataca. Esta película plantea el mundo tecnoutópico poblado por 
seres perfectos a punta de manipulación genética; no obstante, existen algunos 
accidentes humanos concebidos del arcaico modo natural, cuyas vidas serán 
miserables y subrepticias. Si bien la naturaleza del mundo tecnocientífico es la 
perfección, logra Gataca encontrar el punto en el que la perfección dependerá 
de la imperfecta humanidad y su azarosa concurrencia en el mundo.

La creencia en el poder del ingenio humano es un elemento central del 
transhumanismo; es una perspectiva antropológica radical. No puede ser de otra 
manera, por lo cual repudian la creencia en la existencia de poderes sobrenatu-
rales que guían las acciones humanas. Pero como toda acción humana es una 
acción significante, es también una acción espiritual: mejorar la humanidad y 
el género humano en todas sus facetas (cfr. Bostrom 2005:6). En fin. La idea de 
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mejorar la sociedad a través de la tecnología no es nueva. De hecho, la mayor 
parte del siglo pasado fue dedicada a hacer justamente esto. Sin embargo, lo 
nuevo es cómo se desarrollan las hipótesis tecnocientíficas aquí planteadas. 

3.3.  La producción de conocimientos

El tema crea fuertes debates, si se refiere a las formas de  producir cono-
cimiento científico, sobre todo en las lindes, de los tecnocientíficos radicales. 
Entiendo el término radical de manera positiva, es decir, como raíz de las 
preocupaciones, y como profundización en una línea de conocimiento. Se está 
frente a la crisis epistemológica que se expresa por la incapacidad de la ciencia 
tal como la hemos construido para explicar la transición cultural y cognitiva que 
atraviesa la humanidad. La manera de producir conocimiento está pasando por 
un período de cambios profundos. Son cambios similares o más importantes que 
la revolución introducida por la ciencia moderna en el siglo XVI. Wallerstein, 
por ejemplo, cuestiona la dicotomía que divide la ciencia en compartimentos 
que podríamos considerar artificiales, como ocurre en el caso de las ciencias 
naturales versus las ciencias sociales (cfr. Wallerstein 1991; Lander 2000; 
Garrafa 2005; Olivé 2005). Al punto de llevar a la discusión sobre el asunto 
de si el científico juega a ser Dios. 

¿Para qué sirve la ciencia si no puede contestar las preguntas que más nos 
importan? Como interrogaba un médico en la maestría de bioética: de qué nos 
sirve conocer el genoma humano presentado por un abogado, si e nuestros 
países no podemos curar una diarrea? Sin ir muy lejos, se deduce que nos 
interesa, doblemente: en primer lugar. en virtud del atraso en nuestros países 
sobre conocimiento y usos de los avances de la ciencia; en segundo lugar, en 
virtud de la precariedad de nuestras sociedades donde la ausencia de ayudas 
tecnocientífica es éticamente inmoral. Nos interesa entonces en el marco de 
esa penetrante transformación cultural conoce sus tres ejes: El primero de ellos 
es el eje de la transformación de la percepción de la vida por la intervención 
genómica e informática; el segundo, es la transformación de los conceptos 
del dolor y del cuidado, pero también de sus alcances sensitivos; y, el tercer y 
último eje, es la transformación de la espiritualidad.

Se puede decir, en consecuencia que la dimensión cultural de la bioética 
incorpora una cuádruple visión para América Latina: la visión de la inmoral 
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precariedad económica y social de nuestros países, la visión del cambio de per-
cepción frente a la diversidad de intervenciones en la vida orgánica e inorgánica; 
la visión de la solidaridad, la cooperación y la autonomía en los procesos de 
la salud y la enfermedad, de la vida y de la muerte, y, finalmente, la visión de 
un cambio de espiritualidad que reinterpreta nuestras relaciones con los seres 
humanos y con el mundo.

Como todo conocimiento es social e histórico, al igual que toda cultura, 
aparece, se desarrolla, entra en decadencia y, finalmente, muere. La presencia 
progresiva en la escena académica de la revisión del principalismo clásico, o 
la renuencia a debatir con base en ellos, es consecuencia de la capacidad del 
sistema por mantener el equilibrio, en condiciones de pluralidad ética y de 
exigencia de las nuevas realidades bioéticas. En medio de la crisis producida 
por los fenómenos emergentes y las nuevas perspectivas sobre ellos (cfr. Gó-
mez 2005), se produce una “bifurcación”

15
 del principalismo que conduce el 

desplazamiento de la mirada axiológica a una multicultural. 

3.4.  El reto multicultural de las bioéticas 

Este trabajo se ha propuesto sugerir los retos de la bioética desde una 
perspectiva cultural, ensayando un camino que comunique a la bioética con 
la cultura. La incorporación pluralista plantea el tema de la diversidad, por lo 
cual se tiene un conjunto de bioéticas en un conjunto de culturas. Las teorías 
antropológicas y las teorías de la comunicación han entregado la visión de la 
diversidad; se debe suponer que así como se habla de culturas, seguramente se 
hablará de las bioéticas. Por lo tanto, el inicio de un recorrido que conecte las 
bioéticas con las culturas, es la descripción de la pluralización de la bioética 
desde su nacimiento. Esta idea de diversidad está conectada de modo muy 
estrecho con un ideal de justicia, en sus dimensiones colectiva e individual. 
Es colectiva porque es justo reconocer la diversidad de culturas, como la dife-
renciación de interpretaciones al interior de una misma cultura. Es individual 

traerse del libro elixires de la ciencia, del poeta Ezensberger, 2004 (N. del A).
16

 	 “Obviamente, las personas difieren unas de otras y, en este sentido, cada una de ellas es 



Carlos Vladimir Zambrano206

porque es justo entender que cada individuo es diferente de otro, sin menoscabo 
de la existencia de elementos comunes

16
. 

Por multicultural se entiende la presencia de la diversidad de expresiones 
culturales en una sociedad, por lo tanto, se habla de la diversidad posible de 
significados frente a un mismo evento; o una pluralidad de eventos diferentes. 
En el primer caso la hospitalidad es el evento; aunque todas las culturas son 
hospitalarias. Sin embargo, existen diversas formas de expresar la hospitalidad, 
algunas de ellas, incluso, podrían parecer hostiles, no por la intención, sino por 
la significación que le demos al evento. Se sabe que existe una línea muy delgada 
entre hospitalidad y hostilidad. Basta auto-interrogarse para conocer de modo 
personal su límite y su potencialidad. En el segundo caso, se entiende que existe 
distintas formas de tratar la vida cotidiana, son costumbres diferentes: por eso se 
dice, que a tierra que fueres has lo que vieres. En suma, multicultural apela a una 
idea según la cual en toda sociedad existe diversidad cultural, y eso, es lo real.

Por multiculturalismo se entiende una política que afronte y asuma la diver-
sidad cultural, es decir, lo multicultural como fundamento de todas sus acciones 
relativas a la constitución del Estado, a las políticas públicas, al ejercicio de la jus-
ticia y al modo de gobernar un territorio y su población; y, como al reconocimiento 
de la diversidad de los individuos. El multiculturalismo presupone la intercultu-
ralidad. La interculturalidad se refiere a la presencia e interacción equitativa de 
diversas culturas y la posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, 
adquiridas por medio del diálogo y de una actitud de respeto mutuo. No obstante, 
el multiculturalismo, subsisten ideas sobre la clasificación y organización de los 
seres humanos basadas en las nociones de mestizaje biológico y eugenesia del 
siglo XIX. Esto es, ideas racistas y racializadoras del orden social. 

El racismo y la eugenesia son biopolíticas, por lo tanto, deben ser abordadas 
por la bioética, en tanto que son políticas que inciden sobre los cuerpos de las 

singular… Una objeción obvia a ello es que la afirmación de que “hay que tratar igual a los 
iguales y desigualmente a los desiguales” no se refiere A y B como todos, sino sólo a un 
aspecto de A y a un aspecto de B – por ejemplo, que A, B, y C son jóvenes de 18 años. Pero 
en el mero hecho de que A, B, y C sean por igual jóvenes o por igual personas de 18 años 
no las hace iguales en cuanto a jóvenes o bien a personas de 18 años… Que seamos ‘por 
igual tal y tal’ significa que compartimos ciertas características” (Heller 1990:13).

17
 	 Desde 1990, el PNUD encarga un equipo independiente de expertos (académicos, funcionarios 
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personas y el cuerpo social en general. Se tiene que explorar todavía mucho, 
el significado de la frase “hay que mejorar la raza”, frase que puede ser escu-
chada de un profesor de biología, de un campesino, de un gerente de banco, 
de un líder indígena o de un pescador afrocolombiano. Desde esta perspectiva, 
la negación del multiculturalismo, es la afirmación de las metáforas raciales: 
negro, indio, blanco… la trietnia colombiana, etc. 

El multiculturalismo racialista y eugenésico se podría decir no existe, 
siempre y cuando se tenga en cuenta que un enunciado racial es su negación. 
Cuando en aras de ser multiculturales se habla de razas, estamos en el terreno 
de una contradicción multicultural. El “mejoramiento de la raza” no es más 
que la mejor manera de reafirmar cuán racista se es. Por ser una idea colectiva 
–raza- que afecta a la población de manera directa porque da la posibilidad de 
intervenir la línea social y cultural de la vida humana. Basta pensar en el con-
tinente negro, o los hispanos ilegales de USA. En América Latina el racismo 
hunde sus raíces históricas en la discriminación y negación étnica. La primera 
política eugenésica de negación fue la del mestizaje, el cual puede entenderse 
como mediación, pero también como subordinación y renuncia; como forma 
histórica de invisibilización y absorción de los colonizados, como política de 
mejoramiento de la raza. 

Los nacionalismos xenofóbicos, fundamentalismos religiosos y conflictos 
étnicos son una preocupación respecto de la línea de intervención social de la 
vida colectiva de las personas y de los pueblos. La “dimensión siniestra” de 
las biopolíticas basadas en la afirmación de las identidades colectivas y que 
pueden recrudecer la discriminación racial ya existente e incluso, proyectarla 
en acciones de “limpieza étnica”.

3.5.  La libertad cultural

El Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo, PNUD, se dedicó –en el año 2004- a relacionar la libertad cultural 
con el desarrollo humano

17
. La perspectiva de dicha relación es la de ampliar 

gubernamentales, líderes sociales y profesionales) la redacción del Informe sobre Desarrollo 
Humano a fin de analizar temas de trascendencia mundial (N del A).
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las alternativas sociales, culturales, políticas y económicas de las personas y 
las colectividades que demandan el reconocimiento de distintas identidades 
culturales, de géneros, discapacidades físicas, étnicas, regionales, nacionales, 
religiosas, etc. El uso del plural tiene significa expresamente que cada una de 
las categorías anteriores se expresa de modo plural; vr. gr. Las identidades 
religiosas conllevan una diversidad de confesiones y movimientos, aún siendo 
de la misma raíz: por ejemplo chiitas y chitas, testigos de Jehová y los santos 
de los últimos días, católicos y cristianos (cfr. PNUD 2004).

La motivación implícita sigue siendo la búsqueda de medios para mejorar 
las condiciones de vida de la gente y aumentar el rango de sus libertades. En 
Colombia el tema de la Libertad Cultural no se ha tratado, y ha sido muy poca 
la difusión del mencionado informe. “El concepto de Desarrollo Humano tras-
ciende los indicadores del ingreso per cápita, el desarrollo de recursos humanos 
y las necesidades básicas como medida del progreso humano y evalúa también 
factores tales como la libertad, la dignidad y la iniciativa, es decir, los valores 
que las personas desempeñan en el desarrollo.” La perspectiva bioética se centra 
en el hecho de que el desarrollo involucra varios principios de la producción 
social y cultural de la vida. Por producción social de la vida, se comprende 
desde una postura bioeticista, los aspectos funcionales para el desarrollo de la 
vida; por producción cultural de la vida –se ha dicho- se entienden los procesos 
de construcción de significados y de renovación de sentidos sobre la vida en 
contextos de transformación, la producción de valores y demás. Mientras que 
uno desarrolla y potencia la vida gregaria, los aspectos culturales aportan a la 
producción de las ideas que mueven a las sociedades. Existe pues un vínculo 
estrecho entre desarrollo humano, bioética y cambio cultural.

La libertad cultural según el Informe “es la libertad que tienen las personas 
de escoger su identidad (de ser quienes son) y vivir sin perder el acceso a otras 
opciones que les resultan importantes. La libertad cultural es violada cuando hay 
falta de respeto o reconocimiento por los valores, las instituciones o los estilos 
de vida de grupos culturales y cuando las personas son discriminadas debido 
a su identidad cultural” (PNUD 2004:20). En suma la libertad cultural, como 
libertad individual, consiste en tener la libertad de ser quienes se es, de elegir 
la identidad personal propia, y de vivir en conformidad con esas opciones.

El eje de la libertad  cultural es el “reconocimiento de que existen identidades 
múltiples y complementarias, lo que implica individuos que se identifican a sí 
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mismos como ciudadanos de un Estado, pero también como miembros de gru-
pos étnicos, religiosos y culturales”. Esto introduce las libertades culturales en 
contextos de multiculturalidad, es decir de colectividades a través de los actuales 
los principios de la vida, del desarrollo se realizan de modo diferenciado.

La libertad cultural es clave para que las personas puedan vivir de la manera 
que desean. El progreso de la libertad cultural debe ser un aspecto primordial 
del desarrollo humano y esto requiere ir más allá de las oportunidades sociales, 
políticas y económicas, puesto que éstas no garantizan la libertad cultural.

La libertad cultural es el proceso por el cual se amplían las opciones de 
la gente para que ésta haga y sea lo que valora en la vida. Los Informes sobre 
Desarrollo Humano anteriores se han concentrado en la expansión de las opor-
tunidades sociales, políticas y económicas que permiten ampliar estas opciones. 
Han explorado las formas en que las políticas de crecimiento equitativo, de 
expansión de las oportunidades sociales y la profundización de la democracia 
pueden mejorar estas opciones para toda la gente. Sin embargo, otra dimensión 
de la libertad cultural, difícil de medir e incluso de definir, también reviste una 
importancia fundamental: la cultura es clave para que las personas puedan 
vivir de la manera que desean. El progreso de la libertad cultural debe ser un 
aspecto primordial del desarrollo humano y esto requiere ir más allá de las 
oportunidades sociales, políticas y económicas, puesto que éstas no garantizan 
la libertad cultural (cfr. PNUD 2004).

Las dimensiones culturales del desarrollo humano ameritan una cuidadosa 
atención por tres razones. En primer lugar, la libertad cultural es una dimen-
sión importante de la libertad humana, pues resulta decisiva para que la gente 
viva de acuerdo con sus preferencias y tenga la oportunidad de escoger entre 
las opciones a su disposición... o aquellas que podrían estarlo. Promover la 
libertad cultural debe ser un aspecto primordial del desarrollo humano y exige 
trascender las oportunidades sociales, políticas y económicas ya que éstas, por 
si solas, no garantizan la libertad cultural.

En segundo lugar, si bien el debate de los últimos años en torno a la cultura 
y la civilización ha sido intenso, se ha centrado más en el reconocimiento— e 
incluso la apología— del conservatismo cultural que en la libertad cultural 
propiamente tal. El enfoque del desarrollo humano puede contribuir a la clari-
ficación de la importancia de la libertad humana en las esferas culturales. Más 
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que glorificar un apoyo irrestricto a las tradiciones heredadas o advertir al mundo 
respecto de los supuestos choques inevitables entre civilizaciones, el punto de 
vista del desarrollo humano exige que la atención se centre en la importancia 
de la libertad en las esferas culturales (tanto como en las demás) y en las ma-
neras de defender y aumentar las libertades culturales de las que podría gozar 
la gente. El aspecto medular no es la importancia de la cultura tradicional, sino 
la relevancia trascendental de las libertades y opciones culturales.

En tercer lugar, dada la fuerte interdependencia de las diferentes dimensio-
nes de la vida humana, la importancia de la libertad cultural no está circunscrita 
sólo al ámbito cultural, sino que afecta también los éxitos y fracasos en el ámbito 
social, político y económico. Ni siquiera la pobreza, un concepto fundamental-
mente económico, puede entenderse a cabalidad sin incorporar consideraciones 
culturales en el análisis. De hecho, nadie menos que el economista Adam Smith 
constató el estrecho vínculo que existe entre privaciones culturales y pobreza 
económica y fue justamente su obra la que dio luces sobre la importancia del 
desarrollo humano.

Conclusiones

Es posible focalizar en la modernidad la instauración del cambio cultural 
en el que se instala la bioética, si se tiene en cuenta el paso de las visiones teo-
céntricas de la vida a las bioantropocéntrica, y, de éstas a las antropocentrípetas 
y biocentrífugas. Estas últimas se disputan hoy en día el lugar cosmovisional 
de la sociedad tecnocientífica, enfrentadas al poderoso retorno de los oscuran-
tismos religiosos cuyos anclajes están en las angustias humanas heredadas por 
las incertidumbres filosóficas y científicas que ha dejado la conciencia fractal 
del mundo, el weberiano desencantamiento del mundo. Este siglo XXI avanza 
en la profundización de la globalización y la sociedad tecnocientífica, de la 
radicalización de la modernidad –como señalara Giddens. 

La dinámica cultural está definitivamente orientada por la renovación de los 
enfoques centrados la vida en general, razón por la cual la bioética se proyecta 
como una forma de entender el mundo, más que como una deontología para 
los profesionales de la salud orientada a mejorar la atención a los pacientes. 
Se considera que la bioética coadyuvará a entender la producción de los fenó-
menos morales, éticos y tecnocientíficos, para entender, intervenir, reproducir 
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y transformar las prácticas y las instituciones dedicadas a la administración, 
conducción y reestructuración de los conocimientos, del sentido y de las hi-
pótesis sobre la vida. 

Se ensayó un marco de aproximación a la relación entre bioética, desarrollo 
humano y diversidad cultural, con el cual se espera aportar al pluralismo de 
la bioética colombiana y a debatir el tema de la bioética intercultural, o, si se 
quiere, de la proyección intercultural en la bioética. Se explicó porque la bioética 
es un motor de cambio cultural que impulsa comportamientos para reconocer 
las diversas vías morales y técnicas que las sociedades han desarrollado para 
hallar las líneas de su progreso civilizacional. Se dijo que ética y técnica van 
de la mano; una sociedad madura es una sociedad que controla sus comporta-
mientos y conocimientos.

Las dimensiones culturales con proyección bioética, en contextos de 
transformaciones tecnocientíficas y de multiculturalidad, son: la ciencia,  la 
secularización, la interculturalidad, la producción cultural, y la cooperación. 
Vale decir, mediante el desarrollo de los conocimientos logrados por los seres 
humanos para mejorar la vida en el planeta, se desarrollará una nueva espiritua-
lidad ajena a los fundamentalismos religiosos, pero respetuosa de las creencias, 
y que estimule el respeto por los conocimientos científicos. Tal percepción 
configura el derrotero de la transición cultural puesta en marcha por la bioética 
de dos modos: 1. las concepciones culturales, morales y éticas propias frente 
a la vida, los recursos biológicos y sus entornos naturales, y, 2. los saberes y 
conocimientos, básicos y técnicos, sobre los seres humanos y sus entornos 
ambientales. Es decir, en primer lugar, por el control bioético, del manejo de 
los nuevos descubrimientos derivados de la intervención investigativa humana, 
sea religiosa o sea científica, sobre la vida, y, en segundo lugar, por la evolución 
vertiginosa de los conocimientos que interfieren en la línea directa de la vida 
en el planeta, la cual estimula la comprensión integral de la vida en el universo, 
su bienestar, autonomía y protección. 

La bioética en la transición cultural no es pensada de manera ingenua; es 
producto de los impulsos del nuevo orden científico intervencionista en la vida 
orgánica e inorgánica, y de las resistencias del viejo orden a él. El territorio de 
conexión es de permanente fricción, la cual se expresa en choques entre dis-
tintas cosmovisiones, filosofías, ideologías y teorías sobre la vida (las más de 
las veces son diferencias de matices las que pueden iniciar una batalla). Tales 
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conflictos impactan directamente los sentidos, las imágenes, el pensamiento y la 
cultura, de una manera tan contundente como lo es la intervención en un alelo 
de un cromosoma. La evolución y el control de los conocimientos, producen 
la tirantez intrínseca del esquema de cambio cultural planteado, con efectos 
globales, regionales y, locales. Los cambios no se producen en abstracto, son 
causa y efecto de una sucesión de luchas y resistencias. 

En la bioética al igual que en la vida intercultural, el arte consiste en manejar 
tensiones, proponer valores y generar comportamientos, en campos que tienen 
que ver con las instituciones, las políticas y los sujetos. Para ello este trabajo 
propuso pensar en las siguientes tres relaciones: a. bioética y modernización, 
b. decisiones y conciencia, y, c. celeridad de los cambios (tecnológicos y bio-
médicos) y la capacidad cultural para asimilarlos.  Tanto la bioética, como el 
desarrollo humano y la cultura, están cambiando, y se deben estudiar procesual y 
metodológicamente en el marco de dicho cambio. Dicho esto, se puede advertir 
en la agenda investigativa de los bioeticistas, la emergencia de un doble hecho 
como fuente de investigación empírica y de estudio filosófico: 

1. 	 Profundizar las estructuras culturales de los valores sobre la vida en con-
textos de transición.

2. 	 Examinar el entendimiento humano moral en contextos de diversidad cul-
tural.

El desarrollo humano, en clave cultural de la bioética, es acumulado de cono-
cimientos, y acumulado de avances morales, según las condiciones históricas y 
las expresiones de diversidad, no obstante, las desigualdades, las postergaciones 
y las exclusiones sociales. Vastos sectores de la sociedad latinoamericana ni 
reciben el desarrollo, ni el crecimiento, ni el impacto en el bienestar. Por eso, 
la bioética se perfila como una tendencia académica concreta sobre el presente 
de la vida orgánica e inorgánica en la sociedad tecnocientífica. A las hipótesis 
del transhumanismo oxfordiano, se enfrentan las realidades del biorealismo 
colombiano; para que la vida no dependa ni del gatillo, ni de la jeringa, ni de 
la tarjeta del cajero. El tema conlleva cuestiones filosóficas, antropológicas y 
políticas de mucha profundidad que demandan estudio frente a las ya reales 
posibilidades de los descubrimientos científicos y a la hipótesis de la existencia 
post-biológica.
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Se propone explorar bioéticamente la frase “hay que mejorar la raza”, dicha 
por un profesor de biología, un campesino, un gerente de banco, un líder indígena 
y un pescador afrocolombiano. Cuando en aras de ser multiculturales se habla 
de razas, estamos en el terreno de una contradicción multicultural. El “mejora-
miento de la raza” no es más que la mejor manera de reafirmar cuán racista se 
es. La primera política eugenésica de negación de la diversidad cultural fue la 
del mestizaje, el cual puede entenderse como mediación, pero también como 
subordinación y renuncia; como forma histórica de invisibilización y absorción 
de los colonizados, como política de mejoramiento de la raza. 

Por producción social de la vida se comprenden los aspectos funcionales 
para el desarrollo de la vida; por producción cultural de la vida, los procesos 
de construcción de significados y de renovación de sentidos sobre la vida 
en contextos de transformación y diversidad. La motivación implícita sigue 
siendo la búsqueda de medios para mejorar las condiciones de vida de la gente 
y aumentar el rango de sus libertades. La perspectiva bioética se centra en el 
hecho de que el desarrollo involucra varios principios de la producción social 
y cultural de la vida. El eje de la libertad  cultural sería el reconocimiento de 
la existencia de múltiples identidades. La libertad cultural es clave para que 
las personas puedan vivir de la manera que desean. El progreso de la libertad 
cultural debe ser un aspecto primordial del desarrollo humano y bioético, esto 
requiere ir más allá de las oportunidades sociales, políticas y económicas, puesto 
que éstas no garantizan la libertad cultural. 

De esa manera la libertad sería el proceso por el cual se amplían las opciones 
de la gente para que ésta haga y sea lo que valora en la vida. Y, en esa línea 
valorar los conocimientos y las comportamientos.
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